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JEFA TU R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 11 DE AGOSTO DE 1953 por el que se modifica el artículo treinta y uno del vigente Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando.

La Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos establece dentro del servicio activo los Grupos de «Mando de Armas» y «Destinos de Arma o Cuerpo» en el Ejército de Tierra, ampliando en dos años el pase a las situaciones de reserva o retiro. Por Leyes de quince dé julio y veinte de diciembre del mismo año se crean situaciones análogas én los Ejércitos de Aire y de Mar. Con este aumento de edad para el pase a las situaciones de reserva o retiro, se da el caso de que el límite de aquélla es el mismo que fija el artículo treinta y uno del vigente Reglamento de la Orden para los Caballeros Laureados de San Fernando por lo que respecta a los Coroneles.El espíritu del legislador al redactar el artículo trein fca y uno del Reglamento ya citado fué, indudablemente, fcl de conceder a los Caballeros de la Orden que demuestren poseer aptitud física el privilegio de continuar prestan- |io servicio activo durante un lapso de tiempo superior al de los restantes Jefes y OficialesEstá, por tanto, justificado el modificar el citado articulo, ampliando en dos años los límites de edad que fija, Jpara que los Caballeros de San Fernando puedan seguir disfrutando de aquel beneficio. -El mismo propósito de mejorar a los Caballeros de San Fernando én atención a los extraordinarios servicios que prestaron a la Patria, debe inspirar la legislación en cuanto a que la prolongación de su tiempo de servicio lo sea en situación activa, mientras conserven su autitud física.Y a fin de que estas medidas se implanten con la debida oportunidad y prontitud, ha de hacerse uso de la ¡facultad que confiere al Gobierno el artículo trece de la Ley de diecisiete -dé julio de mil novecientos cuarenta y Idos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.En su virtud, previa deliberación del Consejo dé Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—A los Jefes, Oficiales y asimilados Caballeros de la Real y Militar Orden de San Femando ¡de los tres Ejércitos, se lés prorrogan en dos años los límites de la edad señalados en el artículo treinta y uno del yigente Reglamento de la Orden, siempre que reúnan las condiciones de aptitud física señaladas en el mismo.Artículo segundo.—Dichos Jefes y Oficiales continuarán prestando servicio activo sin pasar a nueva situación, grupo o escala, en las mismas condiciones que lo venian haciendo, con arreglo a la Ley de veintinueve de junio de ¡mil novecientos dieciocho.Artículo tercero.—Los Jefes y Oficiales Laureados de las Armas o Cuerpos de los tres Ejércitos que no se en- • cuentren con la aptitud física requerida al cumplir la edad de pase a las situaciones de reserva o retiro por edad que se fijan en la Ley de veintinueve de junio de mil novcientos dieciocho, podrán optar por pasar a dicha situación o continuar en el servicio activo en las mismas condiciones que los demás Jefes y Oficiales no Laureados, déntro de ¡La legislación actual.Articulo cuarto.—En todos los casos les serán de aplicación las ventajas que establece el Reglamento dé la Orden.Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposic clones se opongan al cumplimiento de este Decreto-ley.Así lo dispongo por .el presente Decreto-ley, dado en San Sebastián a  oncq.de agosto dé mil novecientos cincuen-* jta y tres. FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 11 de agosto de 1953 sobre Tarifas postales para la correspondencia con destino al extranjero.
Con el fin de adaptar a las disposiciones del Convenio de Bruselas de la Unión Postal Universal las< tarifas postales aplicables en España a la correspondencia destinada a los países extranjeros con los que no existen Acuerdos especiales; a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Artículo único.—A partir de primero de septiembre próximo, regirán las tarifas postales internacionales que a continuación se indican, para la correspondencia depositada en España con destino a los países con los que no existen Acuerdos especiales:Cartas: Tres pesetas los primeros veinte gramos y dos pesetas por cada veinte gramos más o fracción.Tarjetas postales: Sencillas, dos pesetas, y con respuesta pagada, cuatro pesetas.Impresos: Setenta céntimos por cada cincuenta gramos o fracción. Los periódicos y publicaciones periódicas editados en España y expedidos directamente por los Editores y sus mandatarios, asi como los libros y folle

tos, los papeles de música y los mapas, que no contengan otra publicidad o reclamo que la que eventualmente figure en la cubierta o páginas de guarda de estos envíos, sea cual fuere el remitente, y estén destinados a países que v acepten esta reducción de tarifas, se franquearán con'la mitad de la tarifa ordinaria.
Papeles de negocios: Tres pesetas hasta doscientos gramos y setenta céntimos por cada cincuenta gramos más o fracción.
Muestras: Una peseta cuarenta céntimos hasta cien gramos y setenta céntimos por cada cincuenta gramos más o fracción.
Pequeños paquetes: Seis pesetas hasta doscientos gramos y una peseta cincuenta céntimos por cada cincuenta gramos más o fracción. ,
Impresos para ciegos: Quedan exentos de pago de toda tasa postal.Derecho de certificado: Cinco pesetas. •Derecho de seguro: Seis pesetas por cada trescientos francos oro de declaración de valor.Dereho de aviso de recibo: Tres pesetas, solicitado en el momento de la imposición, y cuatro pesetas, cuando se solicite posteriormente a la misma.
Derecho de urgencia: Cuatro pesetas.Derecho de reclamación: Cuatro pesetas. Si se solici- , tara su transmisión por vía aérea o telegráfica, el inte-
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resado satisfará la sobretasa aérea o telegráfica corres
pondiente.

Derecho de devolución o modificación de dirección: 
Cuatro pesetas. Si ha de transmitirse por via aérea o te
legráfica, el expedidor abonará la tasa correspondiente.

Vales respuesta: Cinco pesetas.
Tarjetas de identidad: Ocho pesetas.
Derecho de factaje. Tres pesetas treinta céntimos.
Derecho de entrega de pequeños paquetes: Tres pese

tas treinta céntimos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 

Sebastián a once de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 11 de agosto de 1953 por el que se modifica 
determinados artículos de los Estatutos del Banco de 
Crédito Local de España.

En beneficio de las Corporaciones Locales prestata
rias parece pertinente orientar, en forma distinta a la ac
tualmente establecida, la participación de aquéllas en los 
beneficios del Banco de Crédito Local de España. A dicho 
efecto, la Junta general extraordinaria de Accionistas del 
citado Banco ha tomado el correspondiente acuerdo de 
modificación de Estatutos, que se autoriza por él pre
sente Decreto, ya que con las alteraciones propuestas se 
tiende a realizar la suscripción de Cédulas de Crédito 
Local sin quebranto o con el menor posible, que, en de
finitiva. soportan las mencionadas Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.-—La participación en beneficios atri- 

buible a las Corporaciones prestatarias de los Estatutos 
del Banco de Crédito Local de España se destinará, a 
partir de la aprobación del Balance del actual ejercicio 
de mil novecientos cincuenta y tres, a mejorar las condi
ciones de amortización de las Cédulas de Crédito Local, 
mediante el establecimiento de nuevos premios o lotes 
aplicables a las Cédulas en circulación que los disfrutan 
actualmente, asi como a las que se creen en lo sucesivo, 
tal como resulta de los artículos sesenta y cinco y sesen
ta y seis de dichos Estatutos. * <

Artículo segundo.—Los artículos sesenta y cinco y se
senta y seis de los Estatutos del Banco de Crédito Local 
de España quedan redactados en la forma qué a conti
nuación se expresa:

«Artículo 65.—De los beneficios obtenidos por el Banco 
se detraerá una cantidad destinada a incrementar los

premios o lotes de las Cédulas de Crédito Local, al efec- 
tuarse su amortización, con arreglo a la escala proporcio
nal siguiente:

»Si el dividendo de las acciones no excede del 8 por 100 
del valor desembolsado, no .se detraerá cantidad alguna.

»Si el dividendo excede del 8 por 100 y hasta el 
10 por 100, la detracción será del 10 por 100 sobre dicho 
exceso.

»Sobre el exceso del 10 por 100 y hasta el 12 por 100, 
será del 20 por 100.

»Sobre el exceso dél 12 por 100 y hasta el 14 por 100, 
será del 40 por 100.

»Sobre el exceso del 14 por 100, será el 52 por 100.
»A la cuota de cada grupo se sumarán las de todos 

los grados inferiores.
»Para este cómputo se entenderá como dividendo a 

percibir por los accionistas el importe de éste, sin de
ducción de las correspondientes imposiciones directas del 
Estado sobre el dividendo.

»La fijación del dividendo, a los efectos del presente 
artículo, se hará deduciendo únicamente de los benefi
cios netos determinados én la forma que regula el ar
tículo 64, aparte las reservas obligatorias que establez
can las leyes, un 10 por 100 que se dedicará a la cons
titución de un fondo de reserva hasta que éste llegue 
al 50 por 100 del capital efectivamente desembolsado. Sin 
embargo, una vez completado este fondo de reserva, po
drán constituirse, otros con esta misma u otra inferior 
participación, por acuerdo de la Junta general ordina
ria, a propuesta del Consejo de Administración.

»A los efectos de la participación a que se refiere este 
articulo, los gastos del Banco no podrán exceder del 
20 por 100 de los ingresos brutos.

»En el concepto de gastos se entenderán comprendi
dos los que define como tales la disposición quinta de la 
tarifa tercera de la Ley de la Contribución de las Uti
lidades de la Riquiza Mobiliaria.»

«Articulo 66.—El Consejo de Administración, después 
de recaídas las aprobaciones de la Junta general de Ac
cionistas sobre la Memoria anual, balance y distribu
ción de beneficios, acordará cada año las normas de apli
cación a las Cédulas del importe de la participación de 
los beneficios del Banco, según lo dispuesto en el ar
tículo anterior. A tal fin distribuirá en uno o más lotes 
la cantidad resultante para su adjudicación a las Cé
dulas que se amorticen durante el año, mediante un sor- 
seo o varios en distintas fechas, que afectará a todas lai 
Cédulas de Crédito Local con lotes emitidas al efectuar
se el correspondiente sorteo.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30  de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Diego Aparicio Cru
ceira, Auxiliar segundo del C. A. S. T. A., 
retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 16 de 
octubre de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«Eri el recurso de agravios interpuesto 
Por don Diego Aparicio Cruceira, Auxi
liar segundo del C. A. S. T. A., retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo d© 
Justicia Militar de 16 de octubre de 1951 
relativo a su haber pasivo) y 

Resultando que don Diego Aparicio Cru- 
ceira, Auxiliar segundo del C. A. S. T. A„ 
pasó a la situación de retirado forzoso 
por edad ei 16 de enero de 1944, y que 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre- 
nxp de Justicia Militar reconoció, por 
acuerdo de 6 de Junio del mismo año,

una pensión mensual de retiro de pese
tas 541,06, equivalentes al' 100 por 100 
del último sueldo Percibido en actividad, 
incrementado con el importe de dos quin
quenios;

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 30 de abril de 1951 se con
cedieron * al interesado cuatro quinque
nios, a percibir desde 1 de enero de 1950, 
y declarándose que la concesión de quin
quenios se efectuaba tan solo a efectos 
de mejpra de haber pasivo, y que con 
invocación de dicha disposición ei se
ñor Aparicio se dirigió al Consejo Su
premo de Justicia Militar en súplica de 
q.ue le fuera mejorada su pensión de re
tiro;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó en 16 de octubre de 1951 dene
gar la referida petición por entender que 
los quinquenios reconocidos por Orden 
ministerial de 30 de abril de 1951 no 
hablan sido percibidos ni podidos per
cibir en actividad por el peticionario;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo

desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrió en tiempo y forina 
en agravios, mediante escrito, posterior
mente ampliado por otro que formuló al 
serle notificada la resolución desestima- 
toria expresa del recurso de reposición, 
insistiendo en todos los escritos mencio
nados en su primitiva petición y alegando 
en fundamento de la misma qu©-*a su 
juicio—debía ser respetada la Orden m^ 
nisterial de 30 de .abril de 1951, de con
cesión de quinquenios, con cita de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 25 
de septiembre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 277 del mismo 
año) por la que se publicó el acuerdo del 
Consejo de Ministros y resolutorio del 
recurso de agravios interpuesto por don 
Antonio Sánchez, que—a su entender—se 
encontraba en identidad de circunstancias 
a las suyas propias;

Vistos las disposiciones citadas y de-> 
más de pertinente aplicación, así como 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 
28 de junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 977, de 4 de octubre 
del propio año);

Considerando que la única cuestión
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Planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que se le 
acumulen al sueldo regulador de su pen
sión de retiro dos nuevos quinquenios so
bre los dos que le fueron tenidos en 
cuenta por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, al señalarle el haber pa
sivo de retiro que actualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de

* Marina de 30 de abril de 1951 por la que 
se conceden el interesado tales quinque
nios «sólo a efectos de mejora de haber 
pasivo» será preciso examinar ante todo, ¡ 
para la acertada resolución del recurso, 
la eficacia que deba reconocerse a dicha

* Orden ministerial, y en este aspecto es 
evidente que la referida Orden ministe
rial debe ser declarada nula, por haber 
§ido dictada con incompetencia por el 
Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de 
derechos pasivos «de los individuos del 
Ejército v d£ la Armada y, en general, 
de cuantos dependan de los Ministerios 
de L Guerra y de Marina» es el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de 
acuerdo con to dispuesto en el artículo 93 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
y en el artículo primero del Reglamento 
.aprobado en su desarrollo y aplicación y 
está fuera de duda que queda incluida 
dentro de esta esfera de competencia la 
clasificación sobre la procedencia de la 
acumulación a] sueldo de quinquenios a 
efectos de regulación de derechos pasi
vos;

Considerando que, esto sentado, o sea la 
ineficacia de la Orden ministerial de Ma- 
íina en que se funda la pretensión del 
recurrente, queda por examinar si éste 
tiene derecho a la acumulación de quin
quenios que solicita, al amparo de la le
gislación vigente; en materia de Clases j 
Pasivas;

Considerando que es principio básico 
cohteñldo en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo -pueda 
servir de regulador de. haberes msivos.es 
préciso que haya sido percibido por el 
funcionario causante de la pensión, en 
situación de actividad, como se infiere 
del texto de lps siguientes preceptos del 
citado Cuerpo legal; «servirá de sueldo 
regulador de las pensiones de jubilación, 
retiro, viudedad y orfandad y de las es
tablecidas a favor de las madres viudas, 
el mayor que se haya disfrutado durante 
dos años» (artículos 18 v 26 del Estatuto). 
«En los casos de muerte y en los de re
tiro o jubilación forzosa de oficio servi
rá de sueldo regulador para toda clase 
de pensiones el que se hallare disfrutando 
el empleado en el momento d£l falleci
miento o en el acto del retiro, o de la ju

bilación, cualquiera que sea el tiempo que 
lo haya percibido» (artículos 18 y 19 del 
mismo Cuerpo legal). Por lo .que en el 
presente caso es evidente que el recurren- 
t e carece de derechos. a la acumulación de 
dos nuevos quinquenios para la determi-

* nación de su haber pasivo de retiro—como 
solicita—, toda vez que aquéllos no fue
ron percibidos por el mismo cuando se. 
encontraba en activo y los dos en cuyo 
disfrute estaba di pasar a situación de 
retirado ya se computaron por el Con
sejo Supremo, de Justicia Militar como 
parte integrante del sueldo regulador de 
bu  pensión de retiro;

Considerando que no se opone a dicha 
conclusión la cita que hace el recurrente 
del acuerdo del Consejo de Ministros de 
28 de junio de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 277, de 4 de 
octubre dei propio año), resolución del 
recurso de agravios promovido por. don 
Antonio Sánchez Marín, puesto que, los 
razonamientos de dicho acuerdo se refe
rían exclusivamente a la situación de re
serva,. distinta de la de retiro, en la que

se encuentra el recurrente en el presente 
caso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto anular la Orden 
ministerial de Marina de 3o de abril 
de 1951, como dictada con incompetencia, 
en cuanto concede al recurrente cuatro 
quinquenios, y desestimar el presente re
curso de agrayios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de Marina.
ORDEN de 11 de junio de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro García  
Pascual contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le denegó mejora de 
puesto en el escalafón.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por ei Teniente de oficinas Militares don 
Pedro García Pascual contra resolución 
del Ministerio del Ejército de 18 de mar
zo de 1952 que le denegó mejora de pues
to en el escalafón; y 

Resultando que el recurrente, al am
paro de la Ley de 17 de julio de 1951, 
que concedió a la Administración un 
plazo de dos años para rectificar los erro
res que se hubieran podido padecer en 
el escalaforfamiento de los Suboficiales, 
solicitó del Ministerio del Ejército que se 
le mejorase el puesto que tiene asignado 
en el escalafón del Cuerpo, colocándole : 
delante de los Sargentos comprendióos ! 
en la norma cuarta de la Orden de 28 
de enero de 1944, y de los procedentes de 
transformación, ya que obtuvo - el em
pleo de Sargento por méritos de guerra, 
cuando ellos todavía no habían alcanzado 
la efectividad, y el mero hecho de figu
rar delante en el escalafón del Arma de 
procedencia, que era la , de Infantería, 
denota que gozaba de una antigüedad 
superior;

Resultando que dicha solicitud fué de
negada en 18 de marzo de 1952 porque, 
dado que unos y otros poseen la mi^ma 
antigüedad en el empleo de Sargento, 
de l.° de abril de 1939, se procedió a es- 
calafonarlos dentro del nuevo Cuerpo 
por la antigüedad de Cabo y. en último 
término, por la fecha de nacimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 
del antiguo Reglamento del Cuerpo de 
Oficinas Militares, criterio confirmado 
por el Consejo de Ministros al resolver 
los recursos de agravios interpuestos por 
los Tenientes de Oficinas Militares don 
Genebrando Baños Freire y don Pedro 
Esteban Lorenzo, entre otros;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado, den
tro de plazo, recurso de reposición, y, 
entendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en que se
gún el Decreto de creación del Cuerpo 
de Oficinas Militares, de 16 de octubre 
de 1941, «las plazas de Ayudante de Ofi
cinas Militares serán adjudicadas a Bri
gadas y Sargentos profesionales median
te concurso», y está claro que si eran 
profesionales tenían ya señalada una an
tigüedad y no era necesario acudir a un 
antiguo Reglamento- hoy derogado por 
el artículo 10 del Decreto antes citado; 
de otro modo se da el contrasentido de 
que quien tenía en el escalafón de In

fantería del año 1944 el número 3.266 de 
Sargentos, es decir, 1.614 puestos detrás 
del recurrente, esté ahora en el oficinas 
militares con una ventaja de 42 puestos; 
añadiendo finalmente que si bien es cier
to que el Consejo de Ministros lia con-, 
firmado el criterio ministerial, en los dos 
acuerdos que se citan en la resolución 
impugnada, no lo es menos que en otros 
se ha apartado del mismo;

Resultando que la Sección de Oficinas 
Militares de la Dirección General de Re
clutamiento y Personal informó que al 
crearse el nuevo Cuerpo de Oficinas Mi
litares no era posible colocar en el esca
lafón a los ingresados por el mismo or
den de antigüedad que tenían en el es
calafón del Arma o Cuerpo de proceden
cia, ya que ésta era muy diversa, y por 
eso hubo que echar mano del criterio es
tablecido en el artículo 40 del antiguo 
Reglamento de 1899, según el cual los 
que disfrutaban de una misma antigüe
dad en el empleo de Sargento se escala-» 
fonaban por la antigüedad de Cabo, ar
tículo que no debe considerarse deroga
do por el Decreto orgánico de 1941, pues
to que en nada se opone al mismo; aña
diendo, además, que la pretensión del 
recurrente no puede ampararse en la 
Ley de 17'de julio de 1951, ya que ésta 
sólo autoriza a rectificar lós errores ma
teriales padecidos en el escalafonamíento 
de los Suboficiales, y en este caso no se 
trata de un error material, sino de un cri
terio legalmente establecido;

Vistas la Ley de 17 de julio de 1951 y 
demás disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el rcucrente tiene 
derecho, al amparo de la Ley de 17 de 
julio de 1951. a que se lé rectifique el 
puesto que ocupa en el escalafón del 
Cuerpo de Ofinas Militares, anteponién
dolo, como ascendido a Sargento por mé
ritos de guerra, a todos los comprendidos 
en la norma cuarta de la Orden de 28 de 
enero de 1944 y a los procedentes de la 
transformación;

Considerando, en primer lugar, que la 
Ley de 17 de julio de 1951 faculta a la 
Administración don carácter excepcional 
tan sólo «para realizar las rectificacio
nes conveniente^ en las antigüedades de 
los escalafones de Suboficiales de las dis-» 
tintas Armas y Cuerpos, subsanando así 
los errores existentes en las omisiones 
que imas circunstancias especiales impi
dieron tener en cuenta», pero estos erro
res u omisiones se* refieren a situaciones, 
méritos o circunstancias personales e$n- 
dividualizadas, nunca a los criterios ge
nerales de carácter legal o reglamentario, 
que sirvieron de base al escalafoñamlen
to, pues ello equivaldría a hacer tabla 
rasa de los derechos adquiridos, a poner 
en tela de juicio las situaciones conso- 
lidades en todos los Cuerpos y a someter 
a revisión una serie de normas que mu
chas veces, incluso por razón de su fe
cha, quedan excluidas del ámbito de toda 
revisión jurisdiccional por el artículo pri
mero de la Ley de 18 de marzo de 1944;'

Considerando que en el presente caáo, 
lo que se pretende no es una rectificación 
personal por circunstancias especiales 
que no se tuvieron en cuenta, que no se 
valoraron a su debido tiempo con arreglo 
a las normas, vigéntes, sino que se rev:se 
el criterio general que sirvió de funda
mento a la colocación de los Suboficiales 
ingresados en el nuevo Cuerpo de Ofici
nas Militares y que ha sido confirmado 
en numerosos acuerdos de este Consejo 
de Ministros resolutorios de otros tan
tos recursos de agravios interpuestos por 
el personal del citado Cuerpo,

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.*
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Lo que de orden de Su Escelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en e¡ número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de Junio de 1953:

CARRERO 
fcxcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 11 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio José Her
nández Navarro, Teniente de Comple
mento de Infantería, contra resolución 
del Ministerio del Ejército que le dene
gó rectificación de antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

• «En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Complemento de In
fantería don Antonio José Hernández Na
varro contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 7 de noviembre de 1951, que, 
le denegó rectificación de antigüedad; y 

Resultando que el recurrente, pertene
ciente a la primera promoción de la Ins
trucción Premilitar Superior, fué promo
vido a Alférez efectivo de Complemento 
por Orden de 14 de febrero de 1948, asig
nándole en dicho empleo la antigüedad 
de 5 de octubre de 1943, y como com
prendido en la Orden de 24 de febrero 
da 1951 ascendió a Teniente con antigüe
dad de 2 de enero de 1950;

Resultando que en 27 de septiembre de 
1951 solicitó del Ministerio del Ejército 
que se le mejorase la antigüedad en el 
empleo de Teniente, concediéndole una 
anterior a 31 de agosto de 1946, que es la 
señalada a los procedentes de la primera 
promoción de la Academia General Mili
tar que ño eran Alféreces-Alumnos en 5 
de octubre de 1943, que es la antigüedad 
del recurrente en el empleo de Alférez de 
Complemento, resolviendo el Ministerio en 
7 de noviembre de 1951 denegar la soli
citud, porque la antigüedad que tiene se
ñalada es la que ha dispuesto la Supe
rioridad para todos los Oficiales eventua
les en el año 1943 y ascendieron a Te
nientes como consecuencia de la Orden 
de 24 de febrero de 1951; ,

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso el interesado den
tro de plazo Tecurso de reposición, y en
tendiéndolo desestimado por el silencio 
administrativo, recurrjó en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en infracción 
de los artículos 64 y 66 de las Instruc
ciones para el reclutamiento y desarrollo 
dé la Escala de Complemento aprobadas 
por Decreto de 17 de noviembre de 1950, 
según los cuales los Oficiales de la Escala 
de Complemento ascenderán con posterio
ridad a los c(e la Escala Activa de igual 
antigüedad, siendo de suponer que esta 
posterioridad es inmediata, pues si no el 
precepto quedaría impreciso y sin embar
go resulta que con arreglo a la Orden de 
28 de marzo de 1944, los Oficiales-Alumnos 
de la primera promoción, de la Academia 
General que n o ' eran ' Alféreces-Alumnos 
en 5 de octubre de 1943, cuando ya el 
recurrente era Alférez de Complemento, 
gozan en el empleo de Teniente la anti
güedad de 31 de agosto de 1946, y los 
crue integran la llamada tercera promo
ción de la Academia de Transformación, 
cuya antigüedad de Alférez es de 1 de 
marzo de 1945, tienen la de 1 de sep
tiembre de 1946, mientras que al recu- 

,• Erente se le asigna en el mismo empleo 
la de 2 de enero de 1950,;

Resultando qué la Sección de Infantería

de la Dirección General de Reclutamien
to y Personal informó que, si bien en 
puridad de doctrina, de las normas invo
cadas parece desprenderse que el ascenso 
de los Oficiales de Complemento debe con
cederse inmediatamente después de ascen
didos los que pertenecen a la Escala Ac
tiva, razones prácticas aconsejaron pro
ceder con una mayor elasticidad, ya que 
en la fecha de publicación del Reglamen
to de la I. P. S. existía una gran cantidad 
de Oficiales Provisionales procedentes de 
la Guerra de Liberación que aún no ha
bían pasado a la Escala Activa por ha¿ 
liarse pendientes de transformación, con 
lo cual, de seguir el criterio del recurrente, 
las primeras promociones de la I. P. S. hu
bieran obtenido el ascenso a Capitán 
cuando los Oficiales de Villaverdé, Alfé
reces ya en la Guerra, seguían siendo 
Tenientes;

Vistos el artículo 66 de las Instrucciones 
para el reclutamiento y desarrollo de la 
Escala de Complemento y demás disposi
ciones que se citan;

Considerando que la cuestión planteada i 
en el presente expediente de recurso de 
agravios consiste en determinar si a los 
Alféreces de Complemento al ascender a 
Tenientes se les debe asignar en este em
pleo una antigüedad inmediatamente pos
terior a la que disfrutan ep el mismo los 
Oficiales .de la Escala Activa que tenían 
en el empleo de Alférez la misma anti
güedad y más < concretamente, si el recu
rrente, que pertenece a la primera pro
moción de la I. P. S. y fué ascendido a 
Teniente de Complemento como compren
dido en la Orden de 24 de febrero de 
1951, le corresponde en este empleo la 
antigüedad de 2 de enero de 1950 que le 
lia designado el Ministerio del Ejército u 
otra anterior a 31 de agosto de 1946 que 
es la señalada a los procedentes de la pri
mera promoción de la Academia General 
Militar, los cuales, siendo los primeros 
Alféreces de la Escala Activa, eran más 
modernos que el recurrente en el empleo 
de Alférez; .

Considerando que en las Instrucciones 
para el reclutamiento y desarrollo de las 
Escalas de Complemento, aprobadas por 
Decreto de 17 de noviembre de 1950. no 
hay ningún precepto en virtud del cual 
se deba asignar a los Oficiales que alcan
zan el empleo de Teniente una antigüe
dad inmediatamente posterior a la eme 
tengan señalada en este empleo los Ofi
ciales de la Escala Activa que eran tan 
antiguos como ellos en el empleo ..de Al
férez, pues el artículo 66, en el qué funda 
su pretensión el recurrente, lo único que 
dice es que el ascenso se concederá «con 
fecha posterior a los Oficiales de la Es
cala Activa de igual antigüedad»; pero 
una cosa es que el ascenso se conceda 
con fecha posterior o, mejor todavía, que 
no sé pueda conceder con fecha anterior 
o igual y otra que se les deba Asignar la 
misma antigüedad u otra inmediatamente 
posterior;

Considerando que al no existir, la in
fracción legal invocada ni haber ningún 
otro precepto reglamentario que determi
ne la antigüedad que debe señalarse en el 
empleo de Teniente a los Oficiales de 
Complemento, falta la base de estimación 
del presente recurso, ya que la Jurisdic
ción de Agravios tiene una finalidad ex
clusivamente revisora de los vicios de for
ma o infracciones de la Ley, y aunque 
pudiera seguirse diversos criterios para 
llenar este vacío legal, no es a esta Ju
risdicción a quien le corresponde estable
cerlos; sino revisarlos, debiendo dar por 
bueno el criterio de. la Administración 
mientras no vaya en contra de una norma 
reestablecida,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de' orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y

notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. -R muchos años. 
Madrid, 1JL de Junio de 1953.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 2 de septiembre de 1953 por 

la que se dispone que, en ausencia del 
señor Subsecretario de Asuntos Exte
riores, se encargue del despacho y firma 
de los asuntos al mismo encomendados 
el Director general de Régimen Inte
rior don Antero de Ussía y Murúa.

Excmo.' Sr.: He tenido a bien disponer 
que, en ausencia del señor Subsecretario 
de Asuntos Exteroires, se encargue V. E. 
del despacho y firma de los asuntos al 
mismo encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
San Sebastián, 2 de septiembre de 1953.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. D. Antero de Ussía y Murúa, 
Ministro plenipotenciario, Director ge
neral de Régimen Interior de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ochenta y ocho penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas rara la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con §1 Decreto de 9 de Junio de 1939 y 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, mo
dificado por el de 26 de octubre de 1945, 
a propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Traba
jo, y previo acuerdo del Cpnsejo de Mi
nistros, •

Su Excelencia el Jefe del Estado, que « 
Dios guarde* ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciafios de Alcalá 
de Henares : Juan Urbano Huertas.

Del Reformatorio de * Adultos de Ali
cante: Anastasio Benito Salinero, An
tonio Martínez Martínez.

De la Prisión Central de Burgos; Gui
llermo Salord Sintes, Alfonso Grant Pons, 
Manuel Martínez García, Severino Man
gana Novoa.

De la Colonia Penitenciaria del Duesp 
(Santoña): Manuel Barros Montero, An
tonio Comie Grau, Víctor Matesanz Mo
reno, Juan Muñoz Clemente, José Benfet 
Navarro.

De la Prisión central de Gijón: Fran* 
cisco Fernández Cao, José Luis A. RodTH 
guez Iglesias, Miguel Cambronero Tejas, 
José Revilla Blanco, Jesús Luis Fraga 
Bermúdez, Antonio Rivas Casanova, Sa
turnino Martínez Ramírez, Gabriel Fer
nández Martínez, Femando BruJulada
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Ruiz, Cecilio Sevilla Lacalle, Lorenzo 
García Rojas.

. Del. Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Julio Campos Romero, Ma
riano Toledano Maruján, Alfonso Gómez 
Paterman, José Rojas Pérez, Lorenzo 
Rodríguez Mora, Salvador Vilariño Ro
mero, Vicente Martín Libre.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga > Gloria Vegas García.

_ * ? e la -  Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz); Evaristo Rodrí
guez Jara. Valerio Roldan Piña, Manuel 
Diáñez Muñoz, Antonio Amenguai Sa- 
bater, Francisco Cortés Pinto, Juan An
tonio Domínguez Maldonado, José Fe- 
rrón Payán, Joaquín Gutiérrez Muñoz, 
David Jiménez Jiménez, Juan Coll Ra
món, Bartolomé Salamanca Cerda, Ma
nuel Caballero Gutiérrez, Alfonso Lirio 
Sabina, Jerónimo López Ayuso, Manuel 
Lucena Mármol, José Medina Fernández, 
José María Pérez Rodríguez, José Muñoz 
Cabrera*

De la Prisión Central. de San Miguel 
de los. Reyes (Valencia): Luis Bárcena 
Luna, José Moliner Corral.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Angeles Rodríguez Preciados.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Luis Usera Bugallal.
.. De la Prisión Provincial de Cádiz : An
drés Avila Arias.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Luciana Belloso García.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Isidro Aguilera Torres, Antonio León 
Castilla.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Benito González Meiriño.

De ia. Prisión Provincial de Lugo: Amé- 
rico Alvarez Alvarez.
: De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Florencio Marrero
Abréu, Lázaro José de Luna Hurtado.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Gabriel Romero Castillo, Miguel Ruiz 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Ignacio Rey Ramos.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Salvador Aguilar López, Antonio Gómez 
Hernández.

De la Prisión Provincial de Oviedo: ‘An
tonio Becerro Martínez.

De la Prisión provincial de Sevilla: 
Francisco Carmena García, Antonio Cal
zado Santos.

¿ . De. la Prisión Celular de Valencia: Gui
llermo Riera Matamales, Antonio Tomás 
Femenías, Antonio García Ruiz, Joaquín 
Vicente Pía Palos.
. De la Prisión Provincial de Valladolid: 

Angel Hoyos Fernández.
De. la Prisión Provincial de Zamora: 

Emiliano Fernández Carrasco.
De la Penitenciaría de Uad Lau (Ma

rruecos): Mohamed Ben Sel-La‘m El Gali 
Zayeli.

De la Prisión de Partido de Ceuta: 
Manuel Capilla Navarro.

Del Destacamento Penal de Bandeira 
(Pontevedra): Julio Martínez Valifio.

Del Destacamento Penal de Barrios de 
Luna (León): Jesús Machado Aller, José 
Velasco Castado.

Del Destacamento Penal de Fuencárral 
.'(Madrid): Manuel Bartolomé González.

D el .Destacamento Penal de Mansilla 
(Logroño): Angel Machi Zaragoza, Teó

filo Huélvez Zafra.
Dé] Destacamento Penal del Pantano 

de Mediano (Huesca): Diego Vázquez 
Moreno.

Del Destacamento Penal de Ortigosa de 
Cameros (Logroño): Pedro Barco López, 
António Gil Dávila.

De la Prisión provincial de Toledo: 
Guillermo Dávila Riüz.

Del Destacamento Penal de El Puntal 
'¿Sevilla); José María Alvares carmona.

Lo digo .a V. I. para su conocimiento 
y efectos consigüientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de julio de 1953.

ITURMENDI

limo. S r .. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de agosto de 1953 por la 
que se convocan las becas del insti
tuto Nacional de Estudios Jurídico 
para el curso 1953-54.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo 32 del Reglamento del Ins
tituto Nacional de* Estudios Jurídicos; de 
31 de mayo de 1946, queda abierta la 
convocatoria de becas del mismo con 
arreglo a las siguientes bases:

1> ' El Consejo Permanente del Insti
tuto determinará el número de becas que 
han de concederse y la forma y cuantía 
ce  las mismas. Su concesión será desde 1 
de octubre de 1953 hasta el 30 de septiem
bre de 1954.

2.a Para poder solicitar la beca será 
preciso: a) Ser licenciado en Derecho, 
b) No haber cumplido treinta y cinco 
años, c) Haber realizado o estar reali
zando algún trabajo de investigación, bi
bliográfico o doctrinal que garantice la 
capacidad y aptitud del aspirante, d) Pre
sentar un plan concreto de trabajo, de 
cuya seriedad certificará el miembro del 
Instituto que haya de dirigirlo, e) Cono
cer, al menos, el francés y el alemán o 
inglés. Los aspirantes a becarios en ma
teria de Derecho romano e Historia del 
Derecho habrán de conocer también el 
latín Las pruebas de aptitud de idiomas 
se realizarán en el lugar y día qué opor
tunamente se determinará. Será indispen
sable la aprobación del examen de idio
mas para la concesión de la beca.

3> Las solicitudes se dirigirán al ex
celentísimo señor Presidente del Institu
to Nacional de Estudios Jurídicos (Duque 
de Medinaceli, 6, Madrid), debiendo es
tar reintegradas según los preceptos vi
gentes de la Ley del Timbre. El plazo de 
presentación será de quince días, a con
tar del de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

4.a A las instancias deberán acompa
ñar los justificantes y documentos je fe - 
rentes a las condiciones prescritas en la 
base segunda. No se dará curso a las ins
tancias que no vayan acompañadas de 
lós mismos.

5.a El Consejo Permanente del insti
tuto concederá las becas discrecionalmen
te, teniendo en cuenta el plan de trabajos 
que el Instituto haya previsto para el 
curso y la especial aptitud de los solici
tantes para su realización.

6.a Además de las obligaciones aue se 
les señalan en el artículo 33 del Regla
mento del Instituto, al acabar el curso, 
todo becario estará obligado a presentar 
al Consejo Permanente del Instituto una 
Memoria detallada de todos sus trabajos, 
con el informe del Secretario de la Sec
ción a que pertenezca. La presentación 
de esta Memoria será condición precisa 
para solicitar prórroga por otro curso de 
la beca que se hubiere disfrutado.

7.a Los becarios del Instituto Nacional 
de Estudios Jurídicos, por formar éste 
parte del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que hayan cumplido su 
cometido a satisfacción del mismo, ten
drán derecho, conforme a la Orden mi
nisterial de 23 de enero de 1943, a tomar 
parte en las oposiciones entre Auxiliares 
a cátedras de Universidad, siempre que 
reúnan los demás requisitos exigidos por 
la legislación vigente.

Madrid, 3l de agosto de 1953.

ITURMENDI '

ORDEN de 18 de agosto de 1953 por la 
que se dispone la separación definitiva 
en el servicio y baja en el Escalafón 
del Guardián de tercera clase del Cue r
po Auxiliar de Prisiones don Manuel 
Fernández Rodriguez.

limo. Sr.: Visto el testimonio de sen
tencia cursado a este Centro Directivo 
por la Sección segunda de la ilustrísima 
Audiencia Territorial de Oviedo, que 
acredita haberle sido impuestas, con fe
cha 10 de julio del año en curso, dos 
penas de arresto mayor, más una multa 
y las accesorias correspondientes, al 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Manuel Fer
nández Rodríguez, adscrito a la Prisión 
Central de Gijón,'

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por V. I. y. en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar* 
tículo 647 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, de 5 de marzo 
de 1948, lia tenido a bien disponer la 
separación definitiva del servicio y baja 
escalafonal del exoresado funcionario, 
por estimarle desmerecido en su concep- 
tuación y ser incompatible el delito co
metido con el ejercicio de su profesión 
funcional

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos añes. 
Madrid, 18 de agosto de 1953— Por de

legación, M. Puigaollers. ^

IJLmo, Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase a don Miguel 
Sánchez Morales, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

limo. S r .: Vacante úna plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clasd 
dei Cuerpo Especial de Prisiones, doiada 
con el haber anual de 16*800 pesetas, por 
jubilación de don Pantaleón Martín An
drés, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad, con 
lo prevenido en el artículo sexto de Lv 
Orden de este Departamento, de 15 dé 
diciembre del año 1949, dictada para la 
debida aplicación de la Ley de 15 do 
julio del expresado año, ha tenido- a 
bien promover a la mencionada catego
ría, con antigüedad para todos los' efec
tos, de 28 de julio de 1953, a dóh Mi
guel Sánchez Morales, Jefe d é  Negocia
do de primera clase del referido Cuerpo, 
que ocupa el número uno de la preci
tada escala, con destino en la 'Prisión 
Provincial de jaén, en la que 'desem
peñará el cargo de Ayudante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de agosto de 1953.— POU 

délegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por 
que se concede el reingreso al  servicio 
activo a don Juan Muñoz Bermejo, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, actualmente 
en situación de excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por aon Juan Muñoz Bermejo., Jefe Me 
Negociado de tercera clase dé] Cueí*p0 
Especial de Prisiones, actualmente en -si* 
tuación de excedente voluntario, ;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo ¿7*4 ‘ del Vi*
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Rente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien concederle el reingreso al ser
vicio activo, con la categoría anterior
mente expresada, , sueldo anual ae diez 
mil ochenta pesetas, en vacante produ
cida por promoción de don Manuel Se- 
Sebastián Sánchez, que la servía, antigüe
dad de 30 de julio de 1953, efectos eco
nómicos a partir de su toma de pose
sión y destino a la Prisión Central de 
Puerto de Santa María, en el plazo re
glamentario a partir de la fecha de la 
presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1953.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Pedro García Sánchez, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actual
mente en situación de excedente vo
luntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro García Sánchez, jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo Es
pecial de Prisiones, actualmente en si
tuación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
disouesto en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de Í948. ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresa
da, sueldo anual de diez mil ochenta pe
setas, en vacante, producida por promo
ción de don Lucas Vicente Gómez, que la 
servía, antigüedad de 28 de julio de 1953, 
efectos económicos a partir de su toma 
d e ' posesión y destino a la Prisión Pro
vincial de Las Palmas, en el plazo re
glamentario a partir de la fecha de la 
presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones a don Eduardo 
J. Esteban Pereda, Jefe de Negociado 
de primera clase del expresado Cuerpo.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 16.800 pesetas, por 
Jubilación de don Mariano Diez Martínez, 
que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo sexto de la Or
den ae este Departamento de 15 de di
ciembre del año 1949, dictada para la 
debida aplicación de la Ley de 15 de ju
lio del referido año, ha tenido a bien 
promover a la expresada categoría, con 
antigüedad, para todos los efectos, de 30 
de julio de 1953, a don Eduardo J. Este
ban Pereda, Jefe de Negociado de prime
ra clase del mencionado Cuerpo, que ocu
pa el número uno de la precitada Escala, 
con destino en la Prisión Celular de Va
lencia, en la que desempeñará el cargo 
de Ayudante. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. •
' Dios guarde a V. E. muchos años. • 

Madrid, 2o de agosto de 1953.—Por de
legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la
que se promueve a las distintas ca
tegorías y clases a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan, por los motivos que igual
mente se expresan.

Timo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo » 
Especial do Prisiones, y de conformidad i 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de* este Departamento de fe
cha 15 de diciembre de 1949, dictada para 
la debida aplicación de la*Ley de 15 de 
julio del expresado año,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que iguamente se expresan, y efectos 
económicos a partir de las mismas fechas, 
continuando todos ellos en sus actuales 
destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de pese

tas 13.440
Don José Salinas Reguilón, por pro

moción de don Miguel Sánchez Morales, 
que la servía, antigüedad de 28 de julio 
de 1953.

Don Andrés Muñoz Hidalgo, por pro
moción d  ̂ don Eduardo J. Esteban Pere
da Morales, que la servía, antigüedad de 
30 de julio de 1953.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de pese

tas 11.760
Don Lucas Vicente Gómez, por promo

ción de don José Salinas Reguilón, que 
la servía, antigüedad de 28 de julio 
de 1953.

Don Manuel Sebastián Sánchez por 
promoción de don Andrés Muñoz Hidal
go, que la servía, antigüedad de 30 de 
julio de 1953.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de agosto de 1953 por la 
que se concede el reingreso al servicio 

 activo del Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don En
rique de la Morena Vicente, actualmen
te excedente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Enrique de la Morena Vicente, 
Guardián de ‘tercera dase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, actualmente en si
tuación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha te
nido a bien concederle el reingreso al 
servicio activo, con la categoría ante
riormente expresada, sueldo anual de 
siete mil pesetas, en vacante producida 
por pase a la excedencia^ voluntaria de 
don Francisco Amaro Sánchez, que la 
servía, antigüedad de 19 de agosto de 
1953, efectos económicos a partir de su 
toma de posesión y destino a la Prisión 
Central de Puerto de Santa María, en 
el plazo reglamentario, a partir de la 
fecha de la presente.
. Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. gr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 24 de agosto de 1953 por la que 
se promueve a Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
a da a Manuel Isidro y Coria, Guardián 
de tercera clase del expresado Cuerpo.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Guar
dián de segunda ciase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas, producida por pase 
a la excedencia voluntaria de don Isido
ro Ochoa Aramendía, que la servía.

Este . Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo séptimo de la Orden de ; este De
partamento de fecha 15 de diciembre 
de 1949, ha tenido a bien promover a la 
citada plaza, con antigüedad, para todos 
los efectos, del día 5 de los corrientes, 
a don Manuel Isidro y Coria, Guardián 
de tercera clase del expresado Cuerpo, 
que ocupa el número uno- de la referida 
Escala, cuyo funcionario continuará sir
viendo su actual - destino. ^

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de julio de 1953 por la 

que se dispone que se publique en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
fallo de la sentencia dictada por la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por la CAMPSA con
tra la Orden de este Ministerio de 14 de 
junio de 1948. 

limo. Sr.: En el pleit ocontenciso ad
ministrativo número 2.411 del Tribunal 
Supremo, promovido ppr la Compañía 
Administradora del Monopolio de Petró
leos, S. A., contra la Orden de este Mi
nisterio de 14 de junio de 1948 que dis
puso que corriera de cargo de la Compa
ñía el 20 por 100 del importe de las cuo
tas patronales que por el 6 por 100 de 
los haberes del personal de la Flota del 
Monopolio más un día de haber de este 
mismo personal hay que satisfacer a la 
Caja del Montepío Marítijno Nacional, 
se ha dictado por la Sala Tercera de 
dicho Tribun\l, con fecha 30 de abril 
de 1953, la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos, en lo que ha sido impugnada, 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
.14 de junio de 1948, y, en su lugar, de
claramos que los gastos consistentes en 
la entrega o aportación, con destino al 
Montepío Marítimo Nacional, de la cuo
ta del 6 por 100 de los haberes del per
sonal de mar de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, y del 
importe de un día de haber de dicho 
personal, son imputables, en su totali
dad, a la Renta de Peróleos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFCIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan G. Bermúdez.—Odón 
Colmenero.—Angel Villar y Madrueño.— 
Alfonso Pérez.—R. Pérez Hernández. —- 
Rubricados.»

/ Este Ministerio, que por medio de la 
presente Orden acuerda que se cumpla 
la sentencia en sus propios términos, 
dispone también que se publique el ex
presado fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento gene
ral y a los efectos y en cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 84 de la Ley
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orgánica de la jurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que traslado a V. I. para su cono- 
Cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1953—Por de

legación, S. Basanta.

limo. Sr. .Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía Administradora del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la 
que se aprueba nueva cifra de capital 
social a la Compañía Anónima de Se
guros «Roto y Repuesto».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad Anónima de Seguros «Roto, 
y Repuesto», domiciliada en Coso, núm. 5J 
Zaragoza, en la que interesa la aproba
ción de las modificaciones introducidas 
en sus Estatutos por acuerdo de la Junta 
general extraordinaria, celebrada el día 
1 de marzo del corriente año, por las que 
el capital social suscrito y desembolsado 
de esta Entidad se eleva de 150.000 pe
setas a 300.000 pesetas;

Visto el informe favorable emitido a 
la vista de la documentación presentada, 
por la sección correspondiente de esa Di
rección General, teniendo en cuenta asi
mismo el dictamen en el mismo sentido 
de. la Junta consultiva de Seguros, y de 
conformidad con la propuesto de V. I., 

Este Ministerio ha aprobado las modifi
caciones estatutarias de referencia y au
torizar a esa Entidad para hacer uso en 
toda su documentación de la cifra de pe
setas 300.000, como capital social suscrito 
y desembolsado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 17 de julio de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la 
que se rectifica la Orden de 15 de abril 
del corriente año sobre modificación de 
Estatutos de la «Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios de Edificios 
en San Sebastián».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la «Sociedad de Seguros Mutuos con- 

-,tra Incendios de Edificios, de San Sebas
tián», en súplica de que sea rectificada la 
Orden ministerial de 16 de abril de 1953, 
en virtud de la cual se aprobaba la modi
ficación de los artículos de sus Estatutos 
Sociales, ya que se sufrió error material 
en la misma a causa de haber citado la 
referida Entidad entre dichos artículos el 
número 67, cuando debió citar el artículo 
número 66;

Visto asimismo el texto de-aquella Or
den ministerial,

Este Minstierio, de conformidad con el 
dictamen y propuesta favorables de esa 
Dirección General y de la Junta consul
tiva de Seguros, .ha tenido a bien acceder 
e lo solicitado, dejando sin efecto la Or
den ministerial de 16 de abril de 1953, y 
aprobar las modificaciones de los artícu
los 41, 42, 43, 44, 45, 46, 66 y 77, de los 
Estatutos Sociales, de la «Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Edifi
cios en San Sebastián», en la forma que 
fueron acordadas en Junta genera extra
ordinaria de la Entidad, celebrada en 18 
de octubre de 1952.

Dios guarde a V. I. muchos año 
Madrid, 17 de julio de 1953.—Por dele

gación, Santiago Basanta,

Hiño. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve el expediente de depu
ración de don Tomás Borrell Barber.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a don Tomás Borrell Barber, Maestro Na
cional que fué de Portel (Lérida), (je con
formidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 
de marzo del mismo año y Decreto nú
mero 66, de 8 (je noviembre de 1936; exa
minado dicho expediente, la propuesta 
formulada por el Juzgado Superior <je 
Revisiones y el conforme emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria.

Este Ministerio ha dispuesto se deje sin 
efecto la. Orden ministerial que le separó 
del servicio v se le reintegre al mismo, 
con la sanción ¿je traslado dentro de la 
provincia durante tres años e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M’adrid, 30 de marzo de 1953

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de doña Laura Segura Cloquell.

limo Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a doña. Laura Segura Cloquell, Maestra 
Nacional que fué de Venta del Empera
dor (Valencia), de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, Orden de 18 de marzo del mismo 
año y Decreto número 66, de 8 de no
viembre de 1936; examinado dicho expe
diente, la propuesta formulada por el 
Juzgado Superior de Revisiones y el con
forme emitido por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la Orden ministerial que la se
paró dei servicio y se le reintegre al mis
mo, con la sanción de cinco años de 
traslado fuera de la provincia e inhabi
litación para cargos directivos y de con
fianza-

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 dfi abril de 1953,

RUIZ-GIMENEZ
t x

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
primaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don José Gerardo Brea Ro
dríguez.
limo. Sr.: Visto el expediente de depu

ración, en trámite de revisión, Instruido 
a don José Gerardo B r e a  Rodríguez, 
Maestro Nacional que fué de Mellid (La 
Coruña), de conformidad con lo estable
cido en la Ley do 10 de febrero de 1039, 
Orden de 18 de marzo del mismo año y) 
Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936; examinado dicho expediente, la 
propuesto formulada por el Juzgado Su

perior de Revisiones y el conforme emi
tido por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria,

Este, Ministerio ha dispuesto se d-je 
sin efecto la Orden ministerial que le se
paró del servicio y se le reintegre al mis
mo, con la sanción de traslado fuera de 
la provincia durante cinco años e inha
bilitación para cargos directivos y de 
confianza.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .1 de mayo de 1958.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Énseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don José Zambrano Barragán.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en trámite de revisión, instruido 
a don José Zambrano Barragán, Inspec
tor cíe Enseñanza Primaria que fué de 
Barcelona, de conformidad con lo estable
cido en la- Ley de 10 de febrero qe 1939, . 
Orden de 18 de marzo del mismo año y  
Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936: examinado dicho expedienta, la 
propuesto formulada por el Juzgado Su
perior ele Revisiones y el conforme enrS 
tido por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se declare 
revisado «el.expediente de depuración ins- . 
truído a don José Zámbrano Barragán, 
al solo efecto cíe que los herederos del se
ñor Zambrano puedan percibir las pen
siones o derechos pasivos que pudieran 
corresponderles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 1 de mayo ¿e 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director géheral de Enseñanza 
primaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de doña Socorro González Suárez.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración en trámite de revisión instruido 
a doña Socorro González Suárez, Maestra 
Nacional que fué de Jabugo (Huelva), de 
conformidad con lo establecida en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, Orden de 18 
de marzo del mismo año y Decreto nú
mero 66, de 8 de noviembre de 1936. Exa
minado dicho expediente, la propuesta 
formulada por el Juzgado Superior de Re
visiones ’y el conforme emitido por la'. 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria,

Este Ministerio ha dispuesto: Se dej£ 
sin efecto la Orden ministerial que la se
paró del serviqio y se le reintegre al mis- . 
mo, con la sanción de «Traslado fuera da I 
la provincia durante cinco años e inhab:-< 
litación para cargos directivos y de con
fianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ.

Himo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.



5372 6 septiembre 1953  B . O . del E .- N úm . 249

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la que se 
resuelve el espediente de depuración 

de don Antonio Merino Conde.

Timo. S r . : Visto el expediente de depu
ración en trám ite  de revisión, instruido a 
don Antonio M erino Conde, C atedrático 
que fué de «Tecnología Industrial»  en la 
Escuela Superior de Comercio de Valen
cia, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de 10 de febrero ae 1939, O rden 
de 18 de marzo del mismo año  y Decreto 
núm ero 66, de 8 de noviembre de 1936. 
Exam inado dicho expediente, la -propues
ta  form ulada por el Juzgado Superior de 
Revisiones y el conforme emitido por la 
Dirección G eneral de Enseñanza Profe
sional y Técnica,

Este M inisterio ha d ispuesto : Se deje 
s i n ' efecto la O rden m inisterial que le 
separó del servicio, y ge le reintegre a l 
mismo «s.in sanción alguna».

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria,

ORDEN d e 22 de julio de 1953 por la que 
se nombra Profesor titular del Ciclo de 
Formación Manual del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Puerto de 
Santa María a don Juan Villar Burgos.

limos. Sr es.: Convocado por el P atro 
n a to  Provincial de E nseñanza M edia y 
Profesional de Cádiz el oportuno con
curso p a ra  seleccionar el Profesor que h a  
de encargarse de las Enseñanzas del Ci
clo de Form ación M anual en el C entro  
de E nseñanza M edia y Profesional de » 
P uerto  de S an ta  M aría; |

Vistos el inform e elevado por el P atro
n a to  Provincial, la  propuesta del Nacio- 
cional y de conform idad con el estudio 
realizado por este últim o,

Este M inisterio ha  resuelto:
1.° Aprobar la  tram itac ión  del con

curso de referencia.
’2y N om brar Profesor ti tu la r  del Ci

clo de Form ación M anuel del C entro  de 
E nseñanza M edia y Profesional de Puer
to' de S an ta  M aría a don Ju a n  Villar 
Burgos.

Este Profesor, a p a rtir  de la  fecha de 
posesión, d isfru ta rá  de la  retribución 
anual de doce mil pesetas y dem ás emo
lum entos y ven ta jas que se fíjen espe
cialm ente p a ra  el C entro  de su  destino.

3.° Q uedará obligado a  resid ir en 
Puerto  de S an ta  M aría, obligación de la 
cual será, adem ás, responsable el D irec
to r del C entro  y que será vigilada por el 
P a tro n a to  Provincial, a los efectos opor
tunos.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la  E nseñanza M edia 
preun iversitaria  en Colegios reconocidos 
oí Escuelas autorizadas de este grado. 
P a ra  ejercer la  enseñanza libre en este 
grqdo, necesitará  so licitar autorización 
do la  Dirección G eneral de E nseñanza 
Laboral, la cual recabará p a ra  extender
la  los oportunos inform es del D irector 
dol C entro, de la  Inspección y del P a tro 
n a to  Provincial de E nseñanza M edia y 
P rofesional.

4.u El nom bram iento  a que se refiere 
la  presente O rden se entiende valedero 
por un  quinquenio, du ran te  el cual el 
in teresado  podrá renunciar a  la  conti
nuación  en el ejercicio de su cargo, bien 
uV final de curso, por su conveniencia 
—comunicándolo al P a tro n a to  Provincial 
an tes  del d ia i  de ju n io —, o bien en 
cualquier m om ento, por causa justifica
d a . Del mismo m odo el Ministerio, en

cualquier mom ento, podrá declarar, su 
cese a petición justificada y conjun ta  
del D irector del C entro y del P atronato  
Provincial respectivo; por ausentarse de 
la localidad sin perm iso escrito de las 
Autoridades a quien reglam entariam ente 
corresponda concederlo, y por la realiza
ción de actos considerados por la  legis
lación vigente p a ra  funcionarios públi
cos como constitutivos de fa lta s  graves.

L a posesión se verificará an te  el P a
trona to  Provincnal en el plazo de ocho 
días, a  p a rtir  de 30 de septiem bre próxi
mo, y por el hecho de la  m ism a queda 
este Profesor som etido a las norm as vi
gentes sobre la E nseñanza M edia y Pro
fesional y a  realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionam iento que el 
M inisterio convoque oportunam ente.

Lo digo a VV. II. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. - 

Dios guarde a  W .  II. muchos años. 
M adrid, 22 de julio de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

lim os. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Pa trona to  N acional de E nseñanza Me^ 
dia y Profesional y D irector general de 
E nseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de julio de 1953 por la que 
se nombra Profesor titular del Ciclo es
pecial en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional, de Saldaña a don Ar
turo Arguello Hernando.

-limos. Sres.: Convocado por el P a tro n a
to Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Paléncia el concurso para  se
leccionar el Profesor de Cíelo especial del 
C entro de E nseñanza M edia y Profesio
nal de Saldaña;

Vistos el inform e elevado por ei P atro
nato  Provincial, la  propuesta del Nacio
nal* y d e conform idad con el estudio rea
lizado por este últim o,

E ste M inisterio h a  resuelto:
L.° Aprobar la  tram itación  del ; con

curso de referencia.
2.a N om brar Profesor titu la r  del Ci

clo especial c-n el C entro de Enseñanza 
Media y Profesional de S aldaña  a  don 
A rturo Arguello Hernando.

Este Profesor, a p a rtir  de la fecha de 
posesión, d is fru ta rá  de la retribución 
anual d? doce mil pesetas y dem ás emo
lum entos y ven ta jas que se fijan e s p e 
cialm ente p a ra  el C entro de su destino.

3.° Q uedará obligado a  residir en Sal- 
daña, obligación de la cual será adem ás 
responsable el D irector del Centro, y que 
será vigilada por el P atronato  Provincial, 
a los efectos oportunos.

Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la  Enseñanza . M edia 
preuniversitaria en Colegios récónocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado.

P a ra  e jercer la  enseñanza libre en este 
grado necesitará solicitar autorización de 
la Dirección G eneral de Enseñanza La
boral, la  cual recabará para  extenderla 
los oportunos inform es del D irector d?l 
Centro, de la inspección y del Patronato  
Provincial.

4.° E l nom bram iento a que se refiere 
la  presente Orden se entiende valedera 
por un  quinquenio, d u ran te  el cual el 
interesado podrá renunciar a  la  conti
nuación en el ejercicio d& su cargo, bien 
a fina4 de curso, por kn conveniencia (co
m unicándolo a l P a trona to  Provincial an 
tes del rila 1 de junio), o bien en  cual
quier mom ento, por causa justificada.

Del mism o modo, el M inisterio, en 
cualquier momento, podrá decla far su 
ocse, a  petición justificada y con jun ta  
del D irector del C entro y d e l . P atronato  
Provincial respectivo; por ausen tarse  de 
la  localidad sin perm iso fescrito de las 
Autoridades a  quien reglam entariam ente 

. corresponda concederlo, y por la  reali

zación de actos considerados por la le
gislación vigente p a ra  funcionarios pú
blicos como constitutivos de fa ltas gra
ves. i

La posesión se verificará an te  el P a
tronato  Provincial, en el plazo die od io  
oías, a p a rtir del 30 de septiem bre pró
ximo, y por el hecho de la m ism a queda 
este Profesor sometido a  las norm as vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional y a  realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionam iento que el 
M inisterio convoque oportunam ente.

Lo digo a W . II. para  su conocim iento 
V demás efectos.

Dios guarde a  VV. H. m uchos año¿  
M adrid, 22 de julio de 1953.

RUIZ-GÍM EÑEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
P a trona to  N acional de Enseñanza- Me
d ia y Profesional y D irector general de 
Enseñanza Laboral. -

ORDEN de 22 de julio de 1953 por la que 
se nombra Profesor titular del Ciclo es
pecial en el Centro de Enseñanza Me
día y Profesional de  E j e a  d e  l o s  
Caballeros a don José Jaime Gómez.

limos. Sres.: Convocado por el P a tro 
na to  Provincial de E nseñanza M edia y 
Profesional de Zaragoza el concurso p a
ra seleccionar el Profesor del Cicló es
pecial del C in tro  de E nseñanza M edia y 
Profesional de Ejea de los Caballeros;'

Vistos el inform e elevado oor el P a tro 
n a to  Provincial, la  p ropuesta del Nacio- 
cional y de conform idad con el estudio 
realizado por este últim o,

Este M inisterio h a  resuelto:
1.° A probar la  tram itac ión  del con

curso de 'referencia.
2.u N om brar Profesor ti tu la r  del CL 

Cío especial en el C entro de E n se ñ a n ^  
M edia y Profesional de EJéa de los C a
balleros a don José Jaim e Gómez. ‘

Este Profesor, a  p a r t ir  de la  fecha de 
posesión, d is fru ta rá  de la  retribución 
anual de doce mil pesetas y dem ás .emo
lum entos y ven ta jas q u e .se  fijen espe
cialm ente p a ra  el C entro de su destino.

3.° Q uedará obligado: a  resid ir en 
E jea  de los Caballeros, obligación, de la  
cual será, adem ás, responsable el D irec
to r del C entro  y que será v igilada por é l 
P a tro n a to  Provincial, a  los efeotos opor
tunos.

-Su función docente será incom patible 
con el ejercicio de la  E nseñanza  M edia 
p reun iversitaria  en Colegios reconocidos 
o Escuelas au torizadas de este grado.

P ara  ejercer la enseñanza- libre en. este 
grado, necesitará  so licitar autorización 
de la D irección G eneral de E nseñanza 
Laboral, la cuai recabará p a ra  ex tender
l a  los oportunos inform es del : D irector 
del C entro, de lá  Inspección y del P a tro 
n a to  Provincial.

4.o El nom bram iento a que se refiere 
la  presente O rden se entiende valedero 
por un quinquenio, d u ran te  el cuál el 
in teresado podrá renunc ia r a  la  conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
al final de curso, por su conveniencia 
-^com unicándolo al P a tro n a to  P rovincial 
an tes del día i de junio—, o bien, en 
cualquier m om ento, por causa ju s tifica 
da. Del m ism o  modo el M inisterio, en 

. cualquier m om ento, podrá decla rar su 
cese a  petición justificada y co n jun ta , 
<jel D irector del C entro  y del P a tro n a to  
Provincial respectivo; por ausen tarse  de 
la  localidad sin  perm iso escrita  de fas 
Au toridades a  quien reg lam en tariam en te  
corresponda conceder Jo, y por la  realiza
ción de actos considerados por la  legis-

I
lación vigente p a ra  funcionarios públi
co s como constitu tivos de f a l ta s , graves. 

L a  posesión se verificará a n te  ei P a-
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tronato Provincial en plazo de ocho 
días, a partir de 30 de septiembre próxi
mo, y por el hecho de la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional jy a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque oportunamente.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . n . muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Hmos, Sres. Subsecretario-Presidente del 

Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de julio de 1953 por la 
que se nombran Maestros de Taller del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal del Centro de Noya, a don José 
Castro González, y del de Betanzos, a 
don Pedro Carro Carro.
limos. Sres.: Convocados por el Patro

nato Provincial de Enseñanza Media y 
profesional de La Cor uña los concursos 
para la selección de Maestros Taller 
adscritos al Ciclo de Formación Manual 
en los Centros de Noyá y Betanzos;

Vistos ei informe elevado por el Patro
nato provincial, la propuesta del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación de los con

cursos de referencia.
2.« Nombrar Maestro de Taller del 

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal del Centro de Noya a den José Cas
tró González, y del de Betanzos, a don 
Pedro Carro Carro.

Estos Maestros de Taller disfruta
rán de la retribución anual de diez mil 
pesetas y cinco mil más en concepto de 
gratificación por trabajos de prácticas, a 
¡partir de,la  fecha de posesión, sin per
juicio de los demás emolumentos y ven
tajas que se fijen especialmente para el 
Centro de su destino!

4.0 Los Maestros de Taller nombrados 
estarán obligados a residir en Noya y 
Betanzos, respectivamente, pbligación de 
la cual serán además responsables los 
Directores de los Centros, y que será vi
gilada por el Patronato Provincial, a los 
efectos oportunos, no pudiendo ausentar
se, sin autorización escrita expedida por 
las Autoridades a quien reglamentaria
mente corresponda'

6.0 Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden se entienden va
lederos por un año con carácter eventual, 
prórrogables por otros cuatro, si en el 
transcurso del primer año acreditasen 
los citados Maestros de Taller las con
diciones y méritos suficientes al efecto. 
Durante el primer año, los interesados 
podrán renunciar a la continuación en 
el ejercicio de su cargo, bien a fial de 
curso, por su conveniencia (comunicán
dolo al Patronato Provincial antes del 
día 1 de junio), o bien en cualquier mo
mento, por causa justificada. Del mismo 
modo, el Ministerio podrá declarar sus 
ceses por la realización de actos consi
derados por la legislación vigente para 
funcionarios públicos como constitutivos 
de faltas graves; por ausentarse de Noya 
y Betanzos sin el permiso escrito de las 
Autoridades a quienes reglamentariamen
te corresponda, y, por último, en virtud 
de petición justificada y conjunta del Di- 
Sreetór diel Centro y del Patronato Pro- 
inciaL

6.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial en el plázo de ocho 
d ía s /a  partir del 30 de septiembre pró
ximo, y por el hecho de la misma que»

dan estos Maestros ^  Taller sometidos a 
las normas vigentes sobre la Enseñanza 
Media y Profesional y a realizar los cur
sillos de orientación y perfeccionamien
to que el Ministerio convoque oportuna
mente.

Lo digo a W . IL para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II muchos años. 
Madrid, 22 de Julio ¿e 1953.

RUIZGIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario Presidente del 
patronato Nacional die Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 22 de junio de 1953 por la
que se nombra Profesor especial de
Idiomas (Francés e Inglés) en el Centro
de Enseñanza Media y Profesional de 

'Felanitx a don Miguel Mas Gomilla.

limos. Sres.: Convocado por el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Baleares el concurso para 
seleccionar el Profesor de Idiomas (Fran
cés e Inglés) del Centro de Enseñanza 
VIedia y Profesional de Felanitx;

Vistos el informe elevado por el Patro- 
lato provincial, la propuesta del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea- 
izado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación del concur

so d© referencia.
2.° '■ Nombrar Profesor especial de Idio

mas (Francés e Inglés) en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Fe
lanitx a don Miguel Mas Gomilla.

Este Profesor especial, a partir de la 
fecha de posesión, disfrutará de la re
tribución anual de diez mil pesetas y de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su dea- 
tino.

3.° Quedará obligado a residir en Fe
lanitx, obligación' de la cual será ade
más responsable el Director del Centro, 
Y que será vigilada por el Patronato Pro
vincial, a los efectos oportunos.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la Enseñanza Media 
preuniversitaria ¡en Colegios reconocidos 
o Escuelas autorizadas de este grado. 
Para ejercer la enseñanza libre en este 
grado necesitará solicitar autorización de 
la Dirección Genéral Hie Enseñanza La
boral, la cual recabara para extenderla 
los oportunos informes ael Director del 
Centro, de la inspección y del Patronato 
Provincial.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la continua
ción e¡n el ejercicio de su cargo, bien a 
fiifal de curso, por su conveniencia (co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio), o bien en cual
quier momento, por causa Justificada. De] 
mismo modo, el Ministerio, en cualquier 
momento, podrá declarar su cese, a pe
tición Justificada y conjunta del Direc
tor del Centro y del Patronato Provin
cial respectivo; por ausentarse de la lo
calidad sin permiso escrito de las Auto
ridades a quien reglamentariamente co
rresponda concederlo, y por la realiza
ción de actos considerados por la legis
lación vigente para funcionarios públicos 
como constituvos de faltas graves.

La posesión se verificará ante «i Pa
tronato Provincial en el plazo.de oche

días, a partir del 30 de Septiembre pró
ximo, y por el hecho la misma queda 
este Profesor sometido a las normas vi
gentes sobre la Enseñanza M’edia y Pro
fesional y a realizar los cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Minia- 
terio convoque oportunamente 

Lo digo a VV. IL para su conocimientc 
y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1953.

RUIZ- GIMENEZ

limos. Srefe. Subsecretario-Presidente de! 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general] 
de Enseñanza Laboral

ORDEN de 27 de julio de 1953 por la que 
se concede la excedencia activa a don 
Jesús Vegas Pérez, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de Santander.
limo. Sr.: Previo expediente instruíde 

de conformidad con lo preceptuado en h 
Ley de 15 de julio de 1952-y Orden minis 
terial de 16 de septiembre ¿el mismo año: 
atendidos los intereses de la enseñanza; 
oídos los Centros respectivos y el Conseje 
Nacional de Educación, y de confonnl 
dad "con lo acordado en Consejo d* Mi 
nistros,

Este Ministerio ha dispuesto concede: 
a don Jesús Vegas Pérez, Profesor nu
merario' de la Escuela de Peritos In
dustriales de Santander, la excedencií 
activa en su cátedra, por un plazo máxl 
mo de diez años, cpn reserva de la mis 
ma durante un año y con las demás con 
diciones que señala la expresada Ley.

Lo digo a V. L pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio ¿e 1953.

RUIZ-OIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan» 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de julio de 1953 por la 
que se nombra Vocal del Patronato de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes al Jefe del Sindicato Nacional 
de la Madera y el Corcho.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, y por reunir las circunstancias 
previstas en el artículo cuarto de lá Or
den de creación del mismo, de 21 <je 
Junio de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del citado Patronato al Jefe 
del Sindicato Nacional de la Madera y él 
Corcho.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
profesional y Técnica,

ORDEN de 28 de julio de 1953 por la 
que se nombra Vocal del Patronato de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 

 Montes a don Fernando Villamil igle
sias.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, y por reunir las circunstancias 
previstas en el articulo cuarto d é la  Or»
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den de creación del mismo, de 21 de Ju
nio de 1937,

Este Ministerio ha tenido ¡a bien nom
brar Vocal del citado Patronato a <íon 
Fernando Villamil Iglesias, Director ge
neral de la Unión Resinera Española, So*» 
ciedad Anónima.

Lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1953

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de julio de 2953 por la 
que se nombra Vocal del Patronato de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes a don Eugenio Calderón Mon
tero Ríos.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato 
de la Escuela Especial de ingenieros de 
Montes, y por reunir las circunstancias 
previstas en el artículo cuarto de la Or
den de creación del mismo, 21 de Ju
nio de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien, nom
brar Vocal del citado Patronato a don Eu
genio Calderón Montero Ríos, Gerente- de 
la Sociedad Nacional Industria Aplicadd 
Celulosa Española, 8. A.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demés efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza, 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por el Excmo. Ayuntamiento de 
Arucas contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 11 
de noviembre de 1952 sobre idoneidad 
de viviendas para Maestros nacionales.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Excma Ayuntamiento 
de Arucas contra Orden de la. Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 11 de 
noviembre de 1952, sobre idoneidad de 
viviendas para Maestros nacionales;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Arucas construyó un grupo de 14 vivien
das con destino a Maestros nacionales, 
y que la Comisión Permanente de Edu
cación procedió a adjudicarlas en sesión 
de 21 de mayo último;

Resultando que contra la adjudicación 
reclamaron los Maestros nacionales don 
Juan Morales y Morales, doña Ascensión 
Gil Rodríguez y flpña Dolores Viera Cruz, 
en escritos dirigidos a la Comisión Pro
vincial, de Educación, por entender que 
las viviendas no reunían las debidas con
diciones de capacidad para ellos y sus 
familiares, desestimándose sus pretensio
nes por resolución de l  de Julio siguiente, 
visto el informe de la Inspección, si 
bien se acordaba igualmente participar al 
Ayuntamiento la conveniencia de añadir 
una habitación más a las viviendas;

Resultando que contra esta resolución, 
dentro del plazo, los interesados interpo
nen recurso de alzada, pdr entender que 
la capacidad dé las viviendas e$ insufi
ciente para el número dé familiares a su 
cargo, ya que él señor Morales tiene es
posa y cinco hijos; la señora Viera, es
poso y cuatio hijos, y la señora GU es 
viuda, pero con siete hijos, dos de los 
cuales son mayores de. doce ¿ños; 

Resultando que en la cédula de fcabi*

tabilidad solicitada de la Fiscalía de la 
Vivienda de Arucas consta que el núme
ro de ocupantes que pueden albergar las 
viviendas cuestionadas es el de dos per
sonas adultas y cuatro menores de doce 
años;

Resultando que la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, por Orden de 
11 de noviembre de 1952, estimó aquellos 
recursos, declarando inadecuadas las vi
viendas asignadas a los Maestros recu
rrentes y señalando la obligación del 
Ayuntamiento' de proporcionarles otras 
capaces o asignarles la correspondiente 
indemnización, toda vez que la Fiscalía 
d© la Vivienda había declarado que sólo 
tenían cabida para dos adultos y cuatro 
menores de doce años, y los recurrentes 
tenían familiares que excedían de ése nú
mero o circunstancias indicadas;

Resultando qué el Excmo. Ayuntamien
to de Arucas interpone recurso de alzada 
contra la precitada Orden..alegando fun. 
damentalmente error de hecho padecido 
al extender la cédula de habitabilidad 
de la Fiscalía de la Vivienda, base de la 
resolución recurrida, acompañando nue
va cédula acreditativa de que las vivien
das de referencia son capaces para ocho 
personas—tres adultos y cinco niños—y 
con las demás consideraciones que en él 
escrito de recurso constan, termina en sú
plica de que sea revocada la Orden recu
rrida, declarando capaces las viviendas 
asignadas a los Maestros recurrentes;

Resultando que para resolver con sufi
cientes elementos de juicio, la Subsecre
taría del Departamento recabó, con fecha
9 de mayo ultimo, certificación de la Fis
calía de la Vivienda de Gran Canaria 
acreditativa de la realidad y alcance del 
alegado error material consignado en la 
cédula de habitabilidad, y declaración de 
si las viviendas de referencia tenían o 
no capacidad suficiente para alojar a las 
aludidas familias;

Resultando que, reiterada aquella pe
tición, la mencionada Fiscalía informa, 
con fecha 22 de mayo último, confirman
do que se había producido el alegado error 
material subsanado por la cubicación de 
las casas de referencia, constatadas en 
la propia cédula de habitabilidad, que 
señalaba capacidad para tres adultos y 
cinco menores, por lo que, no excediendo 
el total de familiares de los recurrentes 
de este número, concluye que las repeti
das viviendas tienen capacidad y aptitud 
suficientes para alojar a sus respectivas 
familias;

Vistos las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de aplicación;

Considerando que, una vez comprobado 
el error material consignado en la pri
mitiva cédula de habitabilidad, que se
ñalaba la capacidad de aquéllas vivien
das para seis personas, cuando en reali
dad son aptas para ocho, queda, desvir
tuado el esencial fundametno en que jus
tificadamente se basara la Orden recurri
da, no cabiendo entrar en mayores ̂ dis
criminaciones para llegar a la conclusión 
que el Excmo, Ayuntamiento de la ciu
dad de Arucas ha cumplido la obligación 
genérica que el artículo 176 del Estatuto 
dnl Magisterio le impone da proporcionar 
a los Maestros adecuada vivienda, ¿or
10 que los recurrentes vienen en la obli
gación de aceptar la *  de referencia, re
levando a la Corporación municipal de 
la obligación supletoria de abonarle in
demnización, solamente a partir de la pu
blicación de la presente, toda vez que los 
Maestros de referencia han mantenido 
sus respectivos derechos a percibir di
chas indemnizaciones o disfrutev de vi
viendas arrendadas por aquella Corpora
ción munioipal, amparados pqr la Orden 
recurrida, vigente hasta que la alegación 
y probanza da nuevos hechos justifican 
}a préeépte, cuyos efectos no cabe retro

traer. impidiendo estimar este aspecto ae* 
cesorio de recurso entablado por repetido 
Ayuntamiento,

Este Ministerio ha resuelto estimar en 
parte el presente recurso, declarando ca
paces las viviendas de referencia, con los 
expresados efectos, sin carácter retroac
tivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guerde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 29 de julio de 1953 por la que 
se autoriza la celebración de una subasta  
pública notarial para enajenar diversas 
fincas propiedad de la Fundación «Cons
tantina Criado Pilán», sita en Buñol, 
provincia de Valencia.
limo. Sr.: Vi ;to el expediente elevado 

por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Valencia solicitando se autorice la 
enajenación eri pública subasta notarial 
de diversas fincas propiedad de la Insti
tución particular benéíico-docente «Cons- 
tantina Criado Pilán», de Buñol (Va
lencia); y

Resultando (1). que poseyendo la Obra 
pía de cultura «Constantina Criado Fi- 
lán» múltiples fincas rústicas y urbanas, 
el Protectorado de la mismar-rostenfado 
por el Ministerio de Educación Nacional— 
ordenó la incoaciórí del correspondiente 
expediente para la venta de todas cuan
tas no fueran necesarias para el cumpli
miento de sus fines;

Resultando (2) que cumpliendo las ór
denes de la Superioridad, el Patronato 
fundacional ha elevado el expediente de 
enajenación que se le interesó, en el que 
aparecen veinticuatro fincas, de las qua 
veintidós son rústicas y dos urbanas;

Resultando (3) que al expediente se 10 
han unido los documentos que eixige el 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923, 
habiéndose cumplido los requisitos exigi
dos a esta clase de enajenaciones;

Resultando (4) que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Valencia ha emitido* 
informe favorable a la vente Que se pro
pone;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep* 
tiembre de 1912; Instrucciones de 24 do 
julio de 1913; Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923 y demás disposiciones 
complementarias;

Considerando (1) que la venta de los 
bienes inmuebles propiedad de fundacio
nes particulares benéfico-docentes eri 
cuanto no son indispensables para el 
cumplimiento de sus fines viene, regla
mentariamente dispuesta por los párra
fos primero y segundo del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912, por lo que 
es procedente llevar a efecto la venta d© 
las veinticuatro fincas propiedad de la 
Institución «Constantina Criado pilán», 
de Buñol, máxime teniendo presente loa 
exiguos beneficios que produoen anual
mente;

Considerando (2) que la9 valoraciones 
dadas a las fincas rústicas y urbanas por 
los peritos designados al efecto parecen 
ser las usuales en el actual mercado in* 
mobiliario, si bien y teniendo en cuenta 
la situación de dos fincas urbanas que 
aparecen en la relación, conviene elevar 
el precio de las mismas, de conformidad 
con lo propuesto por el Patronato de la 
Institución; .

Considerando (3) la conveniencia d© 
redondear en alza todas cuantas cantída* 
des no lo estén;

Considerando (4) que la Orden de 23 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DHL ESTADO del 27 de Junio de 195ÓI
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declarada de aplicación general, reconoce que el retracto administrativo que concedía el Real Decreto de 28 de tnavo de 1928 a los arrendatarios de fincas pertenecientes a Fundaciones está derogado por la Ley de 15 de marzo de 1935; disposición final segunda, en cuanto a las fincas rústicas, y por la de 31 de diciembre de 1946, disposición transitoria veintisiete, según el texto articulado de 21 de marzo de 1947 en cuenta a las urbanas; Leyes ambas que establecen a su vez normas acerca de esta materia, por lo que no procede hacer sobre este punto otra declaración sino la de que los arrendatarios careccen de tal derecho, sin perjuicio de que utilicen .las vías legales ordinarias de carácter civil al m argen de toda actividad de la Administración pública;Considerando (5), en lo que se refiere al pliego de condiciones formulado por 'el XJatronato de la Fundación, que es preciso introducir en el mismo algunas modificaciones de detalle,Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:Primero.—Se autorice la venta de veinticuatro fincas propiedad de la Obra pia de cultura «Constantina Criado Pilan», s ita  en Buñol (Valencia).Segundo/—Que la enajenación tenga lugar e n . pública subasta notarial, con arreglo al siguiente pliego de condiciones:
CAPITULO PRIMERO 

Fincas que han de enajenarse
Artículo 1.° Las fincas que se sacan en pública subasta- notarial y los precios mínimos de ellas, sdh los que a continuación 

se citan: .A) 21 áreas y 31 centiáreas (2 hane- gadas, 2 cuartones y 12 brazas) de huerta, en término de Buñol, partido de Abajo; lindante: al Norte, con González Criado; Sur, con carretera de Buñol a Cofrentes; Este, Francisco Sánchez y Miguel Galán, y Oeste, con carretera provincial Arrendatarios, Emilio Aldás Osea y José Alonso Rovira. Tasación mínima para la subasta, 23.00o pesetas.B) N22 áreas y 85 centiáreas (2 hane- gadas y 3 cuartones) de huerta, en el referido término, partida de Arriba; lindante: al Norte, con camino de la partida; Sur, herederos de Gonzalo Criado; Este, francisco Ortiz, y Oeste, Rafael Vallés. Arrendatarios, Francisco Pastor Criado y Jaime Hernández Santana. Tasación para la subasta, 30.000 pesetas.C) Nueve áreas y 76 centiáreas (una hanegada y 35 brazas) de huerta en la misma partida y término que la anterior, lindante al Norte con Liberata Gómez; Criado; Sur, herederos de Gonzalo Criado; Este, Vicente Serrano, y Oeste, el mismo, Arrendatario, Marcelino Soriano Fa- yos. Tasación para la subasta, 19,000 pesetas.D) Una hectárea tres áreas y ocho centiáreas (12 hanegadas y 2 cuarterones) de secano, con 51 olivos, en término de Buñol, partida del Maset; lindante: por Norte, con camino; Sur, Idem; Este y Oeste, herederos de Gonzalo Criado. Aparcero, Venancio Ortiz Palmer. Tasación para la subasta, 15.30o pesetas.E) 78 áreas 95 centiáreas (9 hanega- das v dos cuartones^ de huerta en el mismo término y partida que las anteriores, lindante; Por Norte y Sur, con camino; Este, herederos de Gonzalo Criado, y Oeste, Cándido Sáez. Arrendatarios, Ignacio García Lapica, Rafael Sebastián Fernández, Honorato Nuévalos Hernández, Juan  Clemente Ortega, Vicente Ba- día Miguel; Eduardq Pardo 'Pardo y Angel Espert Corachán. Tasación para la 
subasta, 46,200 pesetas.

F) 14 áreas y 54 centiáreas de secano (una hanegada y tres cuarterones), con 11 olivos y un algarrobo, en el mismo término y partida que la anterior, lindantes: Al Norte, con Emilio Borso; Sur, herederos de Gonzalo Criado; Este, los mismos, y Oeste, un vecino de Buñol. Aparcero, Pedro Ortiz Palmer. Tasación para la subasta, 4.900 pesetas.G) 66 áreas y 48 centiáreas de secano (ocho hanegadas), con 13 algarrobos, en idéntida partida y término, lindantes: Al Norte, con tierras de Ildefonso Carrascosa; Sur, Andrés Martínez; Este, Pedro Simón, acequia en medio; Oeste, car mino del Maset. Aparcero, Vicente Alonso Rovira. Tasación para la subasta, pesetas 10.400.H) 16 áreas y 62 centiáreas (dos hanegadas) de secano y huerta en igual partida y término,, con derecho a una hora de agua, lindantes: Por Norte, con herederos de Gonzalo Criado; Sur, herederos de Pelegrío Ortiz; Este, Juan Ferrer, acequia en medio; Oeste, herederos de Mariano Rivera. Arrendatarios, Daniel y Deseado Villar Perellón. Tasación para la subasta, 13.500 pesetas.I) Una hectárea 91 áreas y 15 centiáreas (23 hanegadas), con cuatro algarrobos viejos y 62 algarrobos pollancos, en igual partida y término, lindantes: al Norte, con herederos de Ramón Casano- va; Sur, Rambla del Gallo; Este, Carmen Agulló; Oeste, Joaquín Ballester. Aparceros, Pedro Ortiz Palmer y José Alonso Rovira. Tasación para la subasta, 29.200 pesetas.J) 49 áreas y 86 centiáreas (seis hanegadas) de tierra secano, con 19 algarrobos, en término de Buñol, partida de la Solana, lindantes: Al Norte, con tierras de Gabriel Hernández; Sur, camino viejo; Este, rambla, y Oeste, José Carrascosa. Aparcero, Clotilde Palmes. Tasación, 14.800 pesetas.K) 33 áreas y 24 centiáreas (cuatro hanegadas) de tierra secano, con 23 olivos y dos algarrobos, en el mismo término y partida que las anteriores, lindantes: Por Norte, con camino Real; Sur, Francisca Ballester; Este, herederos de Gonzalo Criado, y Oeste, ram bla del Gallo. Aparcero, Vicente Miguel Aldas. Tasación, 5.600 pesetas.L) 91 áreas y 52 centiáreas (11 hanegadas) de secano, con 21 olivos y 13 algarrobos, en el mismo término y partida, lindantes: Por Norte, con camino Real; Sur, Francisco Ballester; Este, herederos de Lucio López, y Oeste, herederos de Gonzalo' Criado. Aparcero, Amparo Miguel Aldás. Tasación, 11.80o pesetas.M) 74 áreas y 79 centiáreas (nueve hanegadas) de secano con 30 algarrobos, de ellos 12 de leña y 19 olivos, en término de Buñol, partida de la Horca. Lindantes: Por Norte, con Pedro Sar- theu; Sur, camino de la Rivera; Este, Adela Criado, y Oeste, JoSé Carrascosa. Aparcero, Vicente Miguel Aldás. Tasación. 8.500 pesetas.N) 66 áreas y 48 centiáreas (siete hanegadas), clasificadas como de tierra secano, con cuatro algarrobos y 30 olivos, en el término de Buñol, partida de Rincón de Mahoma, lindantes: Por Norte, con herederos de Gonzalo Criado; Sur, Joaquín Ballester; Este, Francisco Ortiz, y Oeste, Tomás Codes. Aparcero, José Alonso Rovira. Tasación, 10.700 pesetas.O) 58 áreas y 17 centiáreas (siete ha* negadas), con dos algarobos y 21 olivos, en el mismo término y partida. Lindando; Al Norte, con el camino de Farra- jón; Sur, Francisco Ortiz; Este, herederos de Gonzalo Criado, y Oeste, Tomás Codes. Aparcero, José Alonso Rovira. Tasación, 4.400 pesetas.P) 20 áreas y 76 centiáreas (dos hanegadas y dos cuartones), con dos algarrobo^ y seis olivos, en el mismo téfmi- ,

nino y partida, lindantes: Por Norte, con el camino de Farajón; Sur, Eladio Mos- . cardó; Este y Oeste, herederos de Gonzalo Criado/A parcero, José Alonso Rovira. Tasación, 2.100 pesetas.Q) 74 áreas y 74 centiáreas (nueve hanegadas) de secano, con 12 algarrobos y 31 olivos, en término de Buñol, partida de Cercadillo, lindantes: PorNorte y Oeste, con camino; Sur, herederos de Gonzalo Criado, y Este, acequia del Maset. Aparcero, Bautista Miguel Aldas. Tasación para la subasta, 14.000 pesetas.R) 16 áreas y 62 centiáreas (dos hanegadas) de tierra secano campa, con un alagarrobo, en término de Buñol, partida del Murceral, lindando: Al Norte, José Manzano; Sur, Blas Mas; Este, herederos de Joaquín Guaro, y Oeste, Miguel Galán. Aparcero, Vicente Espert Maset. Aparcero, Bautista IVJiguel Aldás, Agustín. Valor para la subasta, 2.000 pesetas.S) Ocho áreas y 31 centiáreas de fiera  huerta en término de Buñol, partida de la Cava, lindantes; Al Norte y Este, camino; Sur, herederos de Francisca Ballester; Este, herederoos de José Carras-» cosa. Arrendatario, José Abril Príncipe. Precio de tasación, 7.000 pesetas.T) Cuatro áreas y 15 centiáreas (dos cuartones) de tierra huerta en término de Buñol, partida del Almazán, lindante: Al Norte, con herederos de Rafael Miguel; al Este, José Carrascosa, y at Sur y Oeste, con camino. Arrendatario* Maximiliano Ferrer. Tasación, 3.500 pesetas.V) Finca urbana de planta, piso y desván, con una superficie de solar dé 55,38 metros cuadrados, correspondiendo 44,46 metros cuadrados a la superficie edificada y 10,92 metros cuadrados a des- lunado, con fachada- de 9,90 metros a la calle de General Aranda y 3,95 a la calle de Colón. Arrendatario, Octavio de Saií Miguel. Tasación, 35.000 pesetas.X) Finca urbana, compuesta de planta, piso y desván, sita en la calle del Marqués de Estella, numero 29, con una- superficie de 13,50 metros cuadrados, te-* niendo un piso de 20,70 metros cuadrados de superficie, por tener este edificio una habitación dentro del edificio an tiguo. Arredantario, Consuelo González. Tasación, 5.000 pesetas.Y) Solar urbano formando chaflán, situado junto a la casa anteriormente descrita, Marqués de Estella y la carretera de Ventas de Buñol a Casas Ibá- ñez, con una superficie de 615,49 metros cuadrados, equivalentes a 11.995,90 palmos (valencianos). Arrendatario, F rancisco Zanón. Tasación, 42.000 pesetas.Z> Solar urbano contiguo al anterior por la espalda y comprendido entre .los terrenos de Vicente Garríguez, Teodoro Fuster y Antonio Acuenza, con una sur perficie de 517,12 metros cuadrados, equivalentes a 10.078,98 palmos valencianos. Arrendatario, Manuel Galarza, Tasación* 15.200 pesetas.
CAPITULO II

Gastos que se acarrean a los posibles rematantes
Art. 2.° Independientemente de las tasaciones fijadas y las que pudieran re- resultar de las pujas, los posibles ad- quirentes tendrán que satisfaces los gastos originados por la confección del expediente de subasta, anuncios de Prensa, derechos y suplidos correspondientes al otorgamiento de las escrituras, impuesto de plus valía, derechos reales, honorarios del Delegado especial de este Ministerio, Presidente de la Mesa de la subasta; del Secretario de la Jun ta  Provincial de Beneficencia dq. Valencia, etcétera, todos los cuales lo serán a prorrateo entre los rematantes, o sea en proporción directa al valor que se h a
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señalado anteriormente a los diferentes
inmuebles.

Art. 3.° Los anteriores gastos serán 
anunciados en cifras aproximadas por 
el señor Presidente de la Mesa rectora 
de la subasta antes de que comience la 
licitación.

Art. 4.° Los gastos que irrogue la cele
bración de la subasta serán anticipados 
por la Fundación, con cargo a sus fon
dos, ó bien podrán detraerse provisional
mente de las fianzas depositadas por los 
rematantes.

CAPITULO III

Lugar donde se celebrará la subasta y 
autoridades que compondrán la Mesa de 

la misma

Art. 5.° La subasta tendrá lugar el 
mes, día y hora que fije el ilustrísimo 
señor Subsecretario del Departamento, 
en el salón de actos del Ayuntamiento 
de Buñol, integrando la Mesa rectora 
‘de la enajenación el Jefe de la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes o fun
cionario en quien delegue, como Presiden
te, y como Vocales, el Secretario de la 
Junta Provincial de Beneficencia de Va
lencia y un miembro del Patronato de la 
nstitucióm

Art. 6.° Asistirá al aqto de la subasta 
el señor Notario que designe el ilustre 
Colegio de la provincia» el cual levanta» 
rá acta de la sesión.

CAPITULO IV

Condiciones y sistemas que se aplicarán 
en la subasta

Art. 7.° Para tomar parte en la subas
ta será necesario que los posibles licita
dores depositen ante el señor Presidente 
de la Mesa el 20 por 100 del tipo de ta
sación fijado para cada finca.

Art. 8.° El señor Presidente de la Me
sa devolverá el referido depósito a los 
licitadores que no consigan ser rema
tantes, entregando el correspondiente al 
mejor postor ál Vocal de la Mesa que 
designe, el cual, junto con otros que pu
dieran obtenerse, deberá ingresarlos, pre
via deducción de los gastos que fuere 
menester realizar, en la sucursal del Ban
co de España de Valencia, a disposición 
del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 9.° Los licitadores aceptarán co
mo bastante la titulación de las fincas 
objeto de la subasta.
. Art. 10. La subasta se celebrará, fin
ca por finca, por el procedimiento de 
pujas a la llana o proposiciones con op
ción de mejorar. El tanto de pujas será 
fijado previamente por el señor Presi
dente de la Mesa.
. Art. 11. El tiempo ;que se dará a los 
licitadores para pujar será marcado pre
via y discrecionalmente por el señor Pre
sidente de la Mesa, a la vista de la con
currencia de postores.

ArL 12. Cada finca se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor, después 
de publicarse en voz alta y por tres veces 
consecutivas su proposición sin que se 
produzca otra mayor.

Art. 13. En el caso de existir posturas 
Iguales, se procederá a la adjudicación 
por insaculación.

Art. 14. Serán devueltas a la termi
nación de cada remate la fianza de los 
licitadores que no consigan el mismo.

Art. 15. Las adjudicaciones que reali
ce la Mesa no serán elevadas a definiti
vas hasta que no sean aprobadas por 
el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 10. Si ninguna de las personas 
que hubieran hecho depósito pára tomar 
parte en la licitación de las fincas ofre
ciera al menos el tipo de tasación, per
derán todas ellas aquél en beneficio de 
la Obras pía y como indemnización a 
ésta por loa perjuicios que ‘ le irrogan.

CAPITULO V 

Derechos y deberes de los adjudicatarios

Art. 17. Las fianzas depositadas por 
los rematantes (que, como se ha dicho 
anteriormente, quedarán en poder del 
Vocal de la Mesa que se designe) serán 
parte integrante de la totalidad del va
lor de los inmuebles a satisfacer en el 
acto de firmarse las escrituras. Si éstas 
no tuvieran lugar por culpa del adjudi
catario, perderá éste la fianza provisio
nal depositada, haciéndose responsable de 
los daños y perjuicios que origine a la 
Obra pía de cultura.

Art. 18. Los rematantes provisionales 
se obligan a concurrir el día y hora que 
se les señale al lugar correspondiente 
para la formalización de las escrituras 
de compraventa, en cuyo acto abonarán 
íntegramente los precios de los remates, 
así como los gastos que haya originado 
la subasta, deduciéndose de los mismos 
los depósitos provisionales realizados. '

Art. 19. El pago de las anteriores su
mas deberá realizarse ante una Comisión 
formada por el miembro de la Junta 
Provincial de Beneficencia que ésta de
signe y por las personas qüe componen 
el Patronato fundacional.

Art, 20. Las rentas que puedan pro
ducir los bienes inmuebles desde la ad
judicación provisional hasta la otorgar 
ción de las escrituras de propiedad se
rán a favor de los rematantes, los cuar 
les no podrán considerarse dueños de 
las mismas hasta tanto no se verifique 
la firma de las escrituras.

Art. 21. L o s  licitadores favorecidos 
con los remates están obligados a abo
nar desde la adjudicación provisional 
que realice la Mesa cuantas contribucio
nes, arbitrios o exacciones puedan ori
ginar las fincas de que se trata

Art. 22. Los rematantes podrán ceder 
a terceros sus derechos, si bien para ello 
tendrán que hacerlo constar en el acto 
de la subasta.

Art. 23. Las fincas se encuentran li
bres de gravámenes, según certificación 
del Registro de la Propiedad, que será 
entregada a los adquirentes.

CAPITULO VI 

Disposiciones diversas

Art. 24. El Presidente de la Mesa de
cidirá y resolverá cuantas incidencias 
puedan ocurrir en ja subasta y no se en
cuentren previstas en el presente pliego 
de condiciones. '

Art. 25. Las reclamaciones que pue
dan formularse se harán ante el señor 
Presidente de la Mesa, haciéndose cons
tar en el acta notarial correspondiente 
para la resolución que proceda.

Art. 26. El Presidente de la Mesa es
tá facultado para suspender la subasta 
si estimase existir confabulación entre 
los concurrentes. Estos, en tal caso, sólo 
tendrán derecho a que. las alegaciones 
que pudieran formular figuren en el acta 
notarial, para que el Ministerio pueda, 
si lo cree oportuno, tenerlas presente.

Art. 27. Se entenderá que toda finca 
es vendida a cuerpo cierto y precio al
zado, en los términos que fija el artícu
lo 1.471 del Código Civil.

Art. 28. Las cuestiones que surjan en
tre compradores y arrendatarios serán 
resueltas por ellos, sin intervención de 
la Fundación vendedora.

Tercero.—Que' el Patronato, con la de
bida fiscalización de la Junta Provincial 
de Beneficencia de Valencia, realice 
cuantos extremos sean pertinentes para 
dar la publicidad debida al acto de la 
subasta, tan pronto conozca el mes, día 
y hora en que ésta tendrá lugar. Los 
anuncios deberán insertarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia», en dos pe

riódicos de mayor circulación, en los tar 
blones de anuncios de la Junta Provin
cial de Beneficencia de Valencia y del 
Ayuntamiento de Buñol, especificándose 
en los mismos la dependencia donde po« 
drán conocerse las condiciones de venta* 
así como cuantos datos y extremos deseen 
saber los posibles licitadores.

Cuarto—Al objeto de evitar gastos in
necesarios, los anuncios a publicar con
sistirán únicamente en una sucinta re
seña de los caracteres de las fincas, pre* 
ció de las mismas, lugar, día y hora en 
que se celebrara la subasta y oficina don
de puede conocerse el pliego de condi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de julio de 1953.

RTJIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se admite a don Antonio Ríus Miró 
la renuncia a los cargos de Presidente 
propietario de los Tribunales de o p o
sición a plazas de Profesores numera
rios de Escuelas de Peritos Industriales 
de los Grupos 4.° y 13 de Enseñanzas, 
y encargando de ellos a los respectivos 
suplentes.

Ilmo. Si*.: Visto el escrito de <jon Anto
nio Ríus Miró, fecha 7 de los corrientes* 
en súplica de que se le admita la renun
cia de lo3 cargos de Presidente* propieta
rio de los Tribunales <je oposiciones a pla
zas de Profesores numerarios, de los Gru
pos cuarto, y 13. «Física, Termotecnia y 
Química» y «Tecnología química, Meta
lúrgica y Electroquímica», respectivamen
te, de Escuelas de Peritos Industriales, 
para los que ha sido designado por Or
den ministerial de 22 de Junio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del* 
día 26),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones que alega don Antonio Ríus 
Miró, acuerda aceptarle la renuncia de 
los referidos cargos, y, en consecuencia» 

.que los respectivos suplentes se encar
guen de la presidencia efectiva.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica ,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 14 de julio de 1953 por la 

que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este d epartamento por «M. E spuñes y 
Compañía,  S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 7 de mayo del corriente año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por «M. Éspuñes y Compa* 
fiía, S. Aj>, contra resolución de la Di
rección General de Previsión de 21 de 
octubre de 1948, sobre liquidación de cuó* 
tas de subsidio familiar.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en su propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando, la ex*
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cepción aducida por el Ministerio fiscal 
y dando lugar al recurso de «M. Espuñes 
y Compañía, S. A.», debemos revocar y 
revocamos la Orden de la Dirección Ge
neral de previsión de veintiuno de octu
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
acordando la devolución a la parte ac- 
tora de las 30.754,62̂  pesetas ingresadas 
el 7 de enero precedente en el Instituto 
Nacional de Previsión, y declarando a la 
vez que las 27.953,76 pesetas satisfechas 
en 4 de diciembre de 1947, lo fueron en 
el plazo debido. — Asi por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e inserta
rá en la «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Alejandro Gallo.—José María Cremades. 
Ignacio de Lecea.—Francisco Sáenz de 
Tej ada.—Manuel M orenoRubricados.»

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 19-53.—Por de

legación, F. Buiz-Jarabo.

limo. Sí. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 14 de julio de 1953 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Luis Nistal 
Luengo.
limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 

firme en 12 de junio del corriente año, 
en el recurso contehcioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Nistal Luengo, 
contra Orden del Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad del Tra
bajo, de 17 de septiembre de 1946. sobre 
cese del recurrente en la función que ve
nía desempeñando en aquel organismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citáda sentencia 
én sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que acogiendo la excepción 
de lncomptencia de jurisdicción alegada 
por el Ministerio fiscal, debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por don Luis Nistal LUengo, 
contra la Orden del Director del Insti
tuto Nacional de Medicina, Higiene y 
¿Seguridad del Trabajo, de diecisiete de • 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, acordó el cese en la función que 
coñio Técnico venía desempeñando en di
cho Instituto el recurrente.—Así por es
ta nuestra sentencia, que se. publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO e 
insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Alejandro Gallo.—José María Cremades. 
Manuel G. Alegre. — Luis Cortés. — José 
Arias.—Rubricados.»
- Dios guarde a. V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de julio de 1953.—Por de
legación, F. Ruiz-Jarabo.

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Ministe-
- rio, *

MINISTERIO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 17 de julio de 1953 por la 

que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al ingeniero de Mi
nas señor Cornelia Castell.

• limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don José Comalia 
Castell. destinado en 10 del corriente mes 
a prestar servicios, al Distrito Minero de 
Huelva. en la que solicita el pase a la 

de supernumerario, por &o con

venirle a sus intereses particulares tomar 
posesión del referido cargo,

Este Ministerio, de conformidad coh lo 
dispuesto en los artículos 29, 32 y '33 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In
genieros de Minas, de 21 de enero de 1905, 
y demás disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder el pase a la situa
ción de supernumerario, por un período 
de tiempo no menor de un año, ai refe
rido Ingeniero señor Cornelia Castell.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 
se concede el pase a la situación de su
pernumerario en activo al ingeniero de 
Minas don Miguel Justribó Fornos.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
el Ingeniero segundo del Cuerpo de in
genieros de Minas, en expectación de des
tino, don Miguel Justribó Fornos, en la 
que solicita el pase a la. situación de su
pernumerario en activo en el mismo, por 
prestar sus servicios en el Ministerio del 
Aire, como ingeniero Jefe de la Oficina 
de Proyectos del Servicio de Combusti
bles, según certificación que acompaña, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29, 30, 31 y 32 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieras de Minas, de 21 de e n e r o  
de 1905, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y, en su consecuencia, conceder 
el pase a ]a situación de supernumreario 
en activo al referido ingeniero, señor Jus
tribó Fornos.

Lo que comunico a V. I. .para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 17 de julio de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 
se concede el pase a la situación de su
pernumerario al ingeniero de Minas 
don Pablo de Guerrica-Echevarr ia y  
Bilbao.

limo. Sr.: Vista ía instancia suscrita por 
el Ingeniero primero del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, don Pablo de Guerrica- 
Echevarria y Bilbao, afecto al Distrito 
Minero de Baleares, en la que solicita el 
pase a la situación de supernumerario 
por motivos de salud,

Este Ministerio, de conformidad con 
dispuesto en los artículos 29, 82 y 33 dei 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros de Minas, de 21 de enero de 1905, 
y demás disposiciones vigentes, ha teni
do a bien acceder a lo solicitado, y, en su 
consecuencia, conceder el pase a la situa
ción de supernumerario, por un período de 
tiempo po menor de un año, al referido 
Ingeniero señor Guerrica - Echevarría y 
Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, L muchos años, 
Madrid, 17 de julio de 1953.

PLANELL

rimo. Sr. Director general de Minas y 
Combustible»,

ORDEN de 8 de agosto de 1953 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 23 de junio último, en el recurso 
contencioso-administrativo número 2.104, 
interpuesto por don Juan Abelló Pas
cual, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 15 de sep
tiembre de 1947.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

acministrativo número 2.104, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, don Juan Abelló Pas
cual, representado y dirigido por el Le
trado don Antonio Pedrol Ríus, y de otra, 
como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, y en su nombre el Fis
cal, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, de 15 de septiembre 
de 1947, sobre concesión de registro de 
la marca número 201.069, para distinguir 
toda clase de productos químicos y far
macéuticos (clase cuarenta) al Instituto 
Rófer de Farmacología, S. A., se ha dic* 
taco con fecha 23 de junio último, sem 
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso 
de don Juan Abelló Pascual, debemos de
cretar y decretamos la nulidad de la mar
ca número doscientos un mil sesenta y 
nueve, concedida en quince de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
al Instituto Rófer de Farmacología, por 
el Registro de la Propiedad Industrial.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
DUblicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, nublicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 92 del texto 
refundido de la Lev de lo Contencioso 
Administrativo, anrobado por Décreto da 
8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1953.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de julio de 1953 por la que 

se aprueba la clasificación de partidos 
veterinarios existentes en la provincia 
de Avila.
limo. Sr.: Visto el expediente de cla

sificación de partidos veterinarios de la 
provincia de Avila;

Considerando que en* virtud de Jp dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 10 de mayo de 1952 par 
la que se dictan normas para la clasifi
cación de nartídos veterinarios, se cons
tituyó en la provincia de Avila la Co
misión, ordenada en el articulado de la 
propia Orden, la cual procedió a redac
tar el pertinente proyecto de clasifica
ción, que fué publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Avila» nú
meros 156 y 1, correspondientes a los días 
29 de diciembre de 1952 y 1 de enero 
de 1953, y transcurrido el plazo de recla
mación e informadas las presentadas en 
tiempo hábil, fué elevado aquel proyecto 
a la Dirección General de Ganadería;

Considérando Qüe la Junta Central de 
Clasificaciones de Partidos Veterinarios 
ha realizado el oportuno estudio del 
proyecto de clasificación de los partidos 
veterinarios de la provincia de Avila 
y elevado su fcúforifi# a la Dirección Ge-
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neral de Ganadería unido al expediente 
de su razón;

Considerando que en la tramitación de 
éste expediente se han observado todos 
los requisitos legales, y 

Vista la propuesta de clasificación de 
partidos veterinarios de la provincia de 
Avila, que de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de est. Ministerio de 10 
de mayo de 1952 eleva a este Ministerio 
la Dirección General de Ganadería pro
poniendo para su clasificación en la pro
vincia de Avila 4i partidos veterinarios 
abiertos y 40 cerrados, con un total de 81 
Inspectores municipales Veterinarios,

Este Ministerio na resuelto aprobar la 
clasificación de los partidos veterinarios 
de la provincia de Avila elevada por 
la Dirección General de Ganadería y que 
sea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dicho Centro directivo.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1953.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.
ORDEN de 26 de junio de 1953 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre Viticultura y Etnología, en 
Requena (Valencia).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en to- 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 8 de abril de 1948 y normas comple
mentarias de 25 de octubre de 1949, 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Estación de Vi
ticultura y Etnología de Requena la ce
lebración de un cursillo sobre Viticultura 
y Enología, en Requena (Valencia), en 
la fecha y con arreglo al plan que se 
apruebe por ese Centro directivo.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior-será de 
39.000 (treinta y nueve mil pesetas), con 
arreglo a la distribución que se apruebe 
por ese Centro directivo.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 

t por esa Dirección General se hayan 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto general, Profesorado, fecha y 
lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo a ese Centro directivo una Memoria ex
presiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para,el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1953.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

Jlmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
sobre Enfermedades del ganado vacuno 
lechero, en Santander.

limo, Sr.: Aprobado e l ' plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero; y vista la propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948 y normas

complementarias de 25 de octubre de 1949: 
Primero. Por el Ministerio de Agricul

tura se encomienda a la Universidad In
ternacional Menéndez Pelayo la celebra
ción de un cursillo sobre Enfermedades 
del ganado vacuno lechero, en Santan
der, en la fecha y con arreglo al plan 
que se apruebe por ese Centro directivo.

Segundo. La •aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será de 10.000 (diez mil) pesetas, con 
arreglo a la distribución que se apruebe 
por ese‘ Centro directivo.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
por esa Dirección General . se hayan 
aprobado previamente los progtamas, pre
supuesto general, Profesorado, fecha y 
lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por e l . Director Técnico del mismo 
a ese Centro directivo una Memoria ex
presiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. ¿  muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1953.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre industrias 
lácteas y complementos de Cunicultura, 
en Polanco (Santander).

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de C de abril de 1948 y normas 
complementarias de 25 de octubre de 1949: 

Primero.—Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo de la Delegación Nacio
nal de la Sección Femenina, del cursillo 
sobre Industrias lácteas y complementos 
de Cunicultura, en Polanco (Santander).

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será en total cuarenta y ocho mil dos
cientas cuatro (48.204) pesetas, con arre
glo a la distribución que apruebe ese Cen
tro directivo.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
por esa Dirección General se hayan 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto general, Profesorado, fecha y 
lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar , el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo 
a ese Centro directivo una Memoria ex
presiva dei desarrollo del cursillo. Los 
diplomas que se expidan a los cursillis
tas serán lo del modelo oficial.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden. *

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1953.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

Hmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agriola sobre Industrias 
lácteas y Avicultura, ai Amorebieta 
( Vizcaya).

limo, Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación, técnico agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de esa 
Dirección General,

Esté Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948 y normas 
complementarias de 25 de octubre de 1949: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, ên co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo de la Delegación Na
cional de la Sección Femenina de un cur
sillo sobre Industrias lácteas y Avicultu
ra, en Amorebieta (Vizcaya).

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será en total treinta y dos mil quinien
tas ochenta y nueve (32.589) pesetas, con 
arreglo a la distribución que apruebe ese 
Ceniro directivo.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
por esa Dirección General se hayan 

* aprobado previamente los programas, pre
supuesto general, Profesorado, fecha y 
lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo 
a ese Centro directivo una Memoria ex
presiva del desarrollo del cursillo. Los 
diplomas que se expidan a los cursillis
tas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1953.—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 17 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre Avicultu
ra, Cunicultura y derivados, en Seseña 
(Toledo).

limo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos 'de capaci
tación y divulgación técnico agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y visita la propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948 y normas 
complementarias de 25 de octubre de l949: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo de la Delegación Na
cional de la Sección Femenina, de un cur
sillo sobre Avicultura, Cunicultura y de
rivados, en Seseña (Toledo)

Segundo. La aportación del Ministe
rio' de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será en total de seis mil (6.000) pesetas, 
con arreglo a la distribución que aprue
be ese Centro directivo.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
por esa Dirección General se hayan 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto general, Profesorado, fecha y 
lugar de la celebración ■ del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo 
a ese Centro directivo una Memoria ex-
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presiva del desabollo del cursillo. Los 
diplomas que se expidan a los cursillis
tas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden, f 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de julio de 1953 —Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

Jlmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 22 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre Cunicultura, 

 en El Ejido (Almería).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico agricola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948 y normas 
complementarias de 25 de octubre de 1949: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura,» en co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo de la Delegación Na
cional de la Sección Femenina, de un cur
sillo sobre Cunicultura, en El Ejido (Al
mería) . . x .

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será en total siete mil setecientas sesenta 
y dos (7.762) pesetas), con arreglo a la 
distribución que apruebe ese Centro direc
tivo.

Terceto. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
por esa Dirección General se hayan 
aprobado previamente lps programas, pre
supuesto general, Profesorado, fécha y 
lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo 
a ese Centro directivo una Memoria ex
presiva del desarrollo del cursillo. Los 
diplomas que se expidan a los cursillis
tas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.
• Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1953.—Por do- 

legación, Santiago Pardo Canalis.

Jlmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 22 de julio de 1953 por la que 
se aprueba la celebración de un cursillo 
de capacitación agrícola sobre  
Cunicultura y Avicultura, en Cintruénigo 
 (Navarra).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capaci
tación y divulgación técnico agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948 y normas 
complementarias de 25 de octubre de 1949: 

Primero. Se autoriza la oelebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Hermandad de la Ciu
dad y el Campo de la Delegación Na
cional de la Sección Femenina, de un ciu>

sillc sobre -Cunicultura y Avicultura, en 
Cintruénigo (Navarra;.

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación autorizado en el artículo anterior 
será en total de tros mil trescientas (3.300; 
pesetas, con arreglo a la distribución que 
apruebe ese Centro directivo.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
por esa Dirección General se hayan 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto general, Profesorado, fecha y 
lugar de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo 
a ese Centro directivo una Memoria ex
presiva del desarrollo del cursillo. Los 
diplomas que se expidan a los cursillis
tas serán los del modelo oficial.

Quinto. Por esa Dirección General se 
adoptarán las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de julio de 1953—Por de

legación, Santiago Pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

M I N I S T E RI O DE COMERCIO
ORDEN de 23 de julio de 1953 por la que 

se concede autorización a don Silverio 
Galbán Otero para instalar un vivero 
flotante de mejillones entre Bajo  
Carreosa e Islote del Esperón, de la playa 
Queimada (ría de Arosa), que se  
denominará «Arosa núm. 3»

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Silverio Gal- 
bán Otero, vecino de Villagarcía, en la 
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
entre Bajo Carreosa e Islote del Esperón, 
de la playa Queimada (ría de Arosa), que 
se denominará «Arosa núm. 3», y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidad del 
mismo, asi como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 193o («Ga
ceta»; núm. 129)1, debiendo hacerse la 
instalación del vivero en el lugar que de
termine la Autoridad de Marina de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos del timbre y de
rechos reales, de conformidad «con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento y efectos. <

Dios guardo a VV. II. muchas años. 
Madrid, 23 de julio de 1953.—Por delo¿ 

gación, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la ■ Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima,

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la que 
se concede autorización a don Silverio 
Galbán Otero para instalar un vivero 
flotante de mejillones entre Bajo  
Carreosa y el Islote del Esperón, de la 
playa Queimada (ría de Arosa), que se 
denominará «Arosa núm. 2».

Ilmos Sres.: Visto el expediente ins
truído a instancia de don Silverio Gal
bán Otero, vecino de Villagarcía, en la
que solicita la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones 
entre Bajo Carreosa e Islote del Esperón, 
de la playa Queimada (ría de Arosa), que 
se denominará «Arosa núm. 2», y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señalan las disposiciones vigente^, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder á lo solicitado, 
bajo las' siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cüatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las. Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar que 
determine la Autoridad de Marina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de) viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin, 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, antes 
citada, no tendrá más espacio que el in
dispensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. H. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1953.—Por dfr» 

legación, Jesús M.a de Rotaeche.

Jlmos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 23 de julio de 1953 por la 
que se concede autorización a don  
Silverio Galbán Otero para instalar un 
vivero flotante de mejillones entre Bajo 
Carreosa e Islote del Esperón de la  
playa Queimada (ría de Arosa), que se 
denominará «Arosa núm. 1». 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Silverio Galbán 
Otero, vecino de Villagarcía, en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones en
tre Bajo Carreosa e Islote del Esperón, 
de la playa Queimada (ría de Arosa), que 
se denominará- «Arosa núm. 1», y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señalan las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con*
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solo Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en ei 
expediente y a las que señalan las Di
recciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, asi como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abril de 1930 («Ga
ceta núm. 129), debiendo hacerse la ins
talación del vivero en él lugar que deter
mine la Autoridad de Marina, de acuerdo 
con las expresadas normas.

2 a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado ei concesionario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a que se refiere la base séptima de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes cita
da, no tendrá más espacio que el indis
pensable para habitar una sola persona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de

rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1953.—Por dele

gación, Jesús M a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general d© Pesca 

' Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 

se dispone el traslado a Zamora del Jefe 
de Negociado de tercera clase de la Es
cala de Intérpretes del Cuerpo Especial 
de Información y Turismo, don José Eu
gene Ruiz.
limo. Sr.: Por conveniencias del servi

cio y en uso de mis facultades discrecio
nales, vengo en disponer que el Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo, don José Eugene 
.Ruiz, pase a prestar los servicios de su 
clase a la Oficina de Información de Za
mora, con efectos económicos y adminis
trativos de la toma de posesión.

Lo digo a V» I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 30 de junio de 1953.—P, D., Ma

nuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de éste Departa
mento.

ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 
 se dispone el traslado a Sevilla del Jefe 
 de Negociado de tercera clase de la Esca

la de intérpretes del C uerpo Especial 
de Información y Turismo, don Román 
de Arrigo Vehils.

. - limo. Sr.: Por. conveniencias del servi
cio y en uso de mis facultades discrecio
nales, vengo en disponer que el Jefe de 
Negotiado de tercera clase de la Escala 
de Intérpretes del Cuerpo Especial de In
formación y Turismo, don Román de Arri
go Vehils, cese en prestar sus servicios 
como Jefe de la Oficina de Información 
de Tarragona a partir de esta fecha, pa
sando destinado como segundo Jefe de la 
Oficina de información y Turismo de ge- 
y illa,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1953.—P. D., Ma

nuel Cerviá. * '

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se nombra a doña Petra Carmen Rueda 
González, Auxiliar de tercera clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña María Consolación Cla- 
vijo Guimerá, vengo en nombrar Auxi
liar de tercera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, más una mensualidad 
ex tra ordinaria acumula ble al sueldo y 
efectividad de la toma de posesión, al 
aspirante doña Petra Carmen Rueda Gon
zález, quien actualmente ocupa el núme
ro uno de los mismos, pasando destinada 

1 a la Dirección General de Información. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o de agosto de 1953.—-Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se asciende a doña María Consolación 
Clavijo Guimerá a la categoría de Auxi
liar de segunda clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña Juana María Alonso Al- 
varez, vengo en promover a la categoría 
de Auxiliar de segunda clase, con el suel
do anual de 7.000 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria, acumulable a 1 
sueldo y efectividad, del día 6 del mes 
actual, a doña María Consolación Clavijo 
Guimerá, quien actualmente ocupa el nú
mero 1 de la ‘categoría inmediata in
ferior.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2o de agosto de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo, Sí\ Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se asciende a doña Juana María Alonso 
Alvarez a la categoría de Auxiliar de 
primera clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña María Remedios San
cho Tenorio, vengo en promover a la ca
tegoría de Auxiliar de primera clase, con 
el suido anual de 8.400 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulable 
al sueldo y efectividad del 6 del mes ac
tual, a doña Juana María Alonso Alva- 
rez, quien actualmente ocupa el núme
ro uno de la categoría inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o de agosto de 1953.—Por de

legación, Manuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. '

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se asciende a doña María Remedios San
cho Tenorio a la categoría de Auxiliar 
Mayor de tercera clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacahte, por 
ascenso de doña Blanca María Ramos 
Ruiz de Azúa, vengo en promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera

clase, con el sueldo anual de 10.080 pese
tas, más una mensualidad extraordinaria 
acumulable al sueldo, y efectividad del 
aía 6 del mes actual, a doña-María Re
medios Sancho Tenorio, quien actualmen
te ocupa el número uno de la categoría 
inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o de agosto de 1953.—Por de* 

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se asciende a don Pablo Martín Vara a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Jorge Félix Qcón Gar
cía, vengo en promover a la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, cou 

el sueldo anual de 10.080 pesetas,, más 
una mensualidad extraordinaria acumu
lable al sueldo y efectividad del d/a.,6 úel 
mes actual, a don Pablo Martín Vara, 
quien actualmente ocupa el número uno 
de la categoría inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o de agosto de 1953.—Por de* 

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se asciende a doña Blanca María Ramos 
Ruiz de Azúa a la categoría de Auxiliar 
Mayor de segunda clase.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña Consuelo Arroyo Gómez, 
vengo en promover a la categoría de Au
xiliar Mayor de segunda clase, con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo y efectividad, del día 6 del mea 
actual, a doña Blanca María Ramos Ruia 
de Azúa, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría inmediata ln* 
ferior.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o de agosto de 1953.—Por de* 

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la que 
se asciende a doña Consuelo Arroyo Gó
mez a la categoría de Auxiliar Mayor de 
primera clase.

i

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de doña María Luisa Ruia 
Mas, vengo en promover a la categoría 
de Auxiliar Mayor de primera clase, con 
el sueldo anual de 13.440 pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria acumu
lable al sueldo y efectividad del día 6 del 
mes actual, a doña Consuelo Arroyo Gó* 
mez.

Lo digo a V. I. pana su oonocimientd 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o fie agosto fie 1953.—Por de# 

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario fie este Departa* 
mentó.
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ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
Loterías

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas-acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general

de Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese* 
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrdi, han re
sultado agraciadas las. siguientes:

Angeles Galán Antolínez, Mercedes Val- 
cárcel Sánchez, Josefa Pérez García, Ma
ría del Pilar Lombela García y  Marcelina 
Albornoz Fernández, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de septiembre de 1953.—El 
Jefe de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayo

res de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

Números PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1ª  serie 2.ª serie 3.ª serie

12108 
< 44120 
43324. 
53370 
9765 

27839 
47637 
64743 

9301 
47467 
86800 
19635 
28040

1.000.000
500.000
250.000

15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000

Madrid.
Becerreá.
Valencia*
Orense.
Barcelona
Guecho-Las Arenas,
Madrid
Madrid’
Cartagena. .
Vigo.
Madrid. \
Almería.
Madrid.

S de Compostela. 
Barcelona 
Valencia. *
Orense.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.\
Málaga.
Avilés 1 
Vigo. * i 
Madrid • 
La Corulla 
La Corufia*

Valencia.
Valladolid
Valencia. *
Orense.
Madrid
Bilbao.
Madrid1
Madrid.
Teruel.
Vigo.
Madrid
Bilbao.
Córdoba,

; Han obtenido el reintegro de 250 pesetas to dos los billetes cuyo número final es el 8 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 d e septiembre de 1953 
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas 
Madrid, 5 do septiembre de 1953

Dirección General de Aduanas
Transcribiendo petición formulada por 

«Comercial Española Mediterránea, So
ciedad Anónima», para instalar en la 
zona franca de Barcelona una industria 
de fabricación de pastas alimenticias, 
papillas de todas clases y chocolate.
La Entidad «Comercial Española Me

diterránea, S. A », con domicilio en Bar
celona, calle Provenza, 275, se dirige a 
este Departamento solicitando autoriza
ción para instalar una industria en terre. 
nos de la zona franca de dicha localidad.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petltión se concretan en los siguientes 
apartados: . -

Objeto de la industria: Fabricación de 
pastas alimenticias, papillas de todas cla
ses y chocolate, para ser exportados o 
importados en España, si ello es posible.

Materias primas: Avena, centeno, ha
rina, etc.; azúcar, hierbas y envases pro
cedente todo ello del extranjero.

Emplazamiento: En terrenos de la zona 
franca, con una extensión de unos 800 me. 
tros cuadrados.

Capital social: Hasta 2.000.000 de pe
setas

Producción: Cien toneladas anuales, 
aproximadamente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
abril de 1952, al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones oportunas, 
dentro del plazo de ün mes, contado des
de la fecha de esta publicación. También 
podrán formularse, durante el mismo p'fi
zo. escritos que apoyen la petición.

Madrid, 3 de agosto de 1953.—El Direc
tor general» Ramón de Orbe.

Transcribiendo petición formulada por 
Willy J. Schom en solicitud de insta
lar una industria en la zona franca 
de Barcelona.

El Ingeniero de nacionalidad suiza 
Willy J. Schom, con domicilio en Bar
celona, paseo General Mola, 91, se diri
ge a este Departamento solicitando auto
rización para instalar una industria en 
la zona franca de dicha localidad.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industria: Fabricación de 
aparatos de medida de alta precisión con 
destino a ser exportados a otros países e 
importados en España, donde se carece 
de esta clase de industria..

Materias primas: Aceros especiales de 
fabricación española.

Emplazamiento: En terrenos de la zona 
franca de Barcelona, con una extensióü 
aproximada de 1.000 metros cuadrados. 

Capital social: 2.000.000 de pesetas. 
Instalaciones: Parte d elas máquinas 

serán de origen suizo, tales como puntea- 
doras, rectificadoras, grabadoras, fresado
ras, homo eléctrico, etc.; otras serán de 
procedencia española, como son tomos 
cilindricos, pulidoras, cepilladoras, tala, 
dros, etc.

Producción: Anualmente, 5.000 micró- 
metros, 5.000 pie de rey, 2.000 compara
dores, 3.000 calibres de roscas, 1.000 trans
portadores de ángulos, 2.00o micrómetros 
de tolerancia.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
abril de 1952, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones oportunas den- 

, tro del plazo de un mes, contado desde

la fecha de esta publicación. En el mis* 
mo plazo podrán presentarse escritos que 
apoyen la petición.

Madrid, 3 de agosto de *1953.—El Di* 
rector general, Ramón de Orbe.

Transcribiendo petición de don Enrique 
Carulla para instalar en la zona fran
ca de Barcelona una industria de con
servas y mermeladas de frutas.
Don Enrique Carulla Parellada, con do

micilio en calle Provenza, 275, Barcelona, 
se dirige a este Departamento en solici
tud de que se autorice la instalación en 
la zona franca de dicha localidad de una 
industria para fabricación de conservas 
y mermeladas de frutas.

Los fundamentos y antecedentes de la¡ 
petición se concretan en los siguientes 
apartados *

Objeto de la industria: Conservas y 
mermeladas de frutas, conservas en al
míbar y análogas con destino a la ex
portación exclusivamente.

Materias primas: Frutas nacionales*
Azúcar, hojalata, maquinaria, e n v a s e s ,  
productos químicos y productos auxilia*» 
res de origen extranjero.

Emplazamiento: En terrenos de la zona 
franca, en una extensión de 1.600 me* 
tros cuadrados.

Capital social: 2.000.000 de pesetas. 
Capacidad de producción: 180 táñela* 

das anuales, aproximadamente.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en el Decreto de 18 da 
abril de 1952, al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo de un mes, contado des
de la fecha de esta publicación. También 
podrán presentarse, dentro del mismo 
plazo, escritos que apoyen la petición.

Madrid, 5 de agosto de 1953.—M Direo# 
tor general, Ramón de Orb%

Formulando petición por don Francisco 
Cañete para instalar en la Zona Franca 
de Cádiz una industria de tonelería.

Don Francisco Cañete Sánchez se di
rige a este Departamento solicitando 
autorización para instalar e¡n toreros 
de la Zona Franca de Cádiz una indus
tria de tonelería, al amparo de lo esta
blecido en el Decreto de 18 de Julio 
de 1952.

Los fundamentos y antecedentes da 
la petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Peticionario: Don Francisco Cañete 
Sánchez, domiciliado en Jerez de la Fron
tera, calle de Manuel María González» 
número 2.

Objeto de .la  industria: Fabricación 
de bocoyes destinados a la exportación 
conteniendo vinos de producción na
cional.

Instalaciones: Cuatro sierras de cinta, 
una máquina de afilar sierras," otra de 
afilar cuchillas, un cepillo con mesa, uh 
ventilador-exhaustor y un aparato «ci
clón*, todo de fabricación nacional. Ade
más, una máquina de cepillar y vaciar 
duelas y otra máquina de juntar duelas» 
ambas de procedencia extranjera.

Producción y materias primas: Se po
drá producir al año 10.000 botas de 512 
litros de cabida. Respecto a las prime
ras materias, se precisarían para dichai 
producción unas 2.500 toneladas de ma
dera de roble y unas 100 toneladas do 

flejes y remaches. Estas primeras materia® 
serían de procedencia extranjera.

Capital: El capital destinado para la| 
instalación se calcula en 2.200.000 pe* 
setas.
. Emplazamiento: En terrenos de la Zo# 

na Franca da Cádiz» ta un rectángula
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dé 38,50 metros de fondo por 40 metros 
de fachada para fabricación y servicios 
auxiliares; otro rectángulo de las mis
mas dimensiones para operaciones de 
pesaje.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
de 18 de abril de 1952, al objeto de que 
puedan formularse las reclamaciones 
^oportunas dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de esta publi
cación. También podráp formularse den
tro del mismo plazo escritos en apoyo 
de la petición.

Madrid, 31 de lullo de 1953.—El Direc
tor general, Ramón de Orbe.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Manuel Vázquez Fern
ández para derivar aguas del río Gua

darranque, en término municipal de San 
Roque (Cádiz) con destino a riegos en 
finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel Vázquez Fernández, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de ' 
aguas derivadas del río Guadarranque, en 
término municipal de San Roque (Cá
diz), con destino a riegos en finca de su 
propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
aiguientes condiciones:

1.* Se concede a don Manuel Vázquez 
Fernández autorización para d e r i v a r  
hasta un caudal de 31 litros por segundo 
del río Guadarranque, en término muni
cipal de San Roque (Cádiz), con destino 
al riego de 30 hectáreas 36 áreas 90 cen- 
tióreas en la finca de su propiedad de
nominada «El Lobo».

2.* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el ingeniero de Caminos don 
Vicente Caffarfena Aceña, en mayo de 
1951. La Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los doce meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en rieeo total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, paradlo cual presentará a la apro
bación de los Servicios Hidráulicos del 
Sur dé Espadfia el proyecto correspon
diente en un plazo de tres mtéses, a par
tir de la fecha de ?a concesión, debien
do quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5a La inspeoción y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a  cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Sur da España, siendo de cuenta del con

cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingerí ero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6.a Se concéde la ocupación de los 
terrenos de dominio pújiieo necesarios 
pa^a las obras En cuanto a las serví- 
ciumores degales, podran ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohicido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a per-- 
petuidad, sin perjuicioo de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca-, 
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España al Alcalde 
de San Roque para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Asimismo, esta concesión quedará su
peditada a las necesidades del abasteci- 
mento de Algeciras y demás poblaciones 
del campo de Gibraltar.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la comente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico - administrati
vas que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

13. El deposito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 15o pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo

. reglametario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás éfectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1953.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios 
Hidráulicos del Sur de Esjaña.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Adjudicando a don Martín Solaeta True

ba las obras de cerramiento de la finca, 
acceso y traída de instalaciones en la 
Universidad Internacional «Menéndez 
y Pelayo», de Santander.

Vista el acta notarial de la subasta ve
rificada el día 16 de junio de 1953 para 
la adjudicación al mejor postor de las 
obras de cerramiento de la finca acceso 
y traída de instalaciones en la Univer
sidad Internacional «Menéndez y Pelayo», 
de Santander, por un presupuesto de 
contrata de 979.384,73 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don José Roán Mar
tínez, en la que consta que concurrieron 
varios licitadores, de ios cuales aparece, 
como proposición más ventajosa, la sus
crita por don Martín Solaeta Trueba, re
sidente en Santoña (Santander), que se 
compromete a hacer las obras con una 
baja de 18,50 por 10(\ equivalente a pe
setas 181.186,45, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 
pesetas 798.198,18;

Resultando que, en su virtud se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licUaáoar se
ñor Solaeta Trueba de las obras de re
ferencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de Julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, asi 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, cdn el cumplimiento de las nor
mas reglamentarías y pliego de condi
ciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a don Martín Solaeta Trueba, re
sidente en Santoña, las obras de cerra
miento y acceso y traída' instalaciones 
de la Universidad Internacional «Menén
dez y Pelayo», de Santander, por un im
porte de 798.198,18 pesetas, que resultan 
de deducir 181.186,45 pesetas, equivalente 
a un 18,50 por 100, ofrecido como baja 
en relación con el presupuesto tipo de 
pesetas 979.384,73, que sirvió de base para 
la subasta de estas obras; y 

Segundo.—Que se conceda un plaío de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen- 
. tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1953.̂ -211 Subse

cretario, 3, Royo-ViUanova, «
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Clasificación de los partidos veterinarios existentes en la provincia de Avila, confeccionada en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 10 de mayo de 1952 y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro del Departamento por Orden de 15 de julio de 1953.

Número
de

orden
Capitalidad Municipios Habitantes Total I. M. V.

Abierto 
0

cerrado

1

2

3

4

5

6
i

7 ‘

8 

9

10

12

13

14

W

16

18

19

20 

21

22

23

Adanero............  , - ... ... ... ...

Adrada (La)....... ... r„  ...

Aldeaseca....... ... ... ... ... ........

Aldea del Rey..................  ... ...

Aliseda de Tormos... ... ...

Arenas de San Pedro;..- ¡..

Arehas de San Pedro......  ...

Aróvalo... ... ... ........ ... ...» ...

Arevalillo.......  ... ... ... -

Avila (primera plaza)'...- ... 

AYila (segunda plaza)...- 

Avila (tercera plaza)... .

Barco de Avila,.. ... t

Barrue'jo (El)'...-  

Becedas............. í

Berlanas (Las),..- ... ... r.7

Blascomillán... -r.7 7 

Bonilla de la Sierra...-

Cabezas de Alambre...  

Cabezas del Villar...- ...-7

Adanero.......  ... ..................... .
Gutiérrez Muñoz.......  ........... ¿
Orbita........................ '...............
Pajares de Adaja......................
Adrada (La )..................  ........
Fresnedilla.................................
Higuera de las Dueñas.......
Aldeaseca................  .......
Sinalbajos............................  ...
Villanueva de Aceral.......  ...
Aldea del Rey...........................
Fresno (El).............................. .
Gemuño.....................................
Ríofrio.......................................
Aliseda de Tormes...................
Bohoyo............  .......................
Horcajo de la Ribera.'...............
Lastra del Cano (La) .............
Arenas de San Pedro (mitad).
Guisando..................
Hormilio (E l)............ V.‘. ...
Arenas de San Pedro (mitad).
Arenal (El)... ........................... ..
Arévalo... ... . ............  •.*
Espinosa, de los Caballeros... ...
Arevalillo................................
Bededillas................................. .
Collado del Mirón.....................
Malpartida de Corneja.*.’.*.......
Martínez.................... . ........... .
Narrillos del Alamo... ......
Zapardiel de la Cañada..........
Aveínte........... . .......  .............
Bularros.......  ............  ...
Marlín.......................................
Villaflor............
Avila... ...........................• .......
Bernúy Salinero.......  ... .11
Tornádizos de Avila....... *.’.'. ..,
Urraca Miguel..........;...............
AVila........................................ .
Casasola............... ................
Colilla (La)............ ........ ]■
Martiherrero.............  .T .
a vi ja.................
Berrccalejo de Aragona...... *. ...
Mediana de Voltoya.................
Ojos-Albos.......  ... ... ........
Vocolozano... ........1/.
Barco de Avila.........................]
San Lorenzo de Tormes... 
Carrera (La)... ... ... ... .V .' .***
Llanos de Tormes* (Los)ll........ .
Losar del Barco (El)......*
Barraco (El)............................ .
San Juán de la Nava!.......... *.!*
Becedas.......  ... ..................... .
Neila de San Miguel......*
San Bartolomé de Béjar.......;
Berlanas (Las).....................  **
Gotarrendura....................
Monsalupe.......  ............. ",
Oso (El)...........■ .................
Blascomillán...................' 
Herreros de Suso............  ... *.’
Mancera de Arriba... ... ’* Ü' 
Bonilla de la Sierra... ... 11 
Casaé del Puerto de Villatoro.
Mesegar de Corneja...............
Navacepedilla de Corneja........
Navaescurial............................ 1
Vinafranca de la Siérra ..! .!„•
Burgohondo....... ........... ..........
Navftluenga... ................, ... ...
CabeZás de Alambre.................
Coristanzana................... ... ...
Pedro Rodríguez............. ...
Cabezas del Pozo................
Bemúy de Zapardiel....... ..
Canales.................  ... ... -.,7
Fuentes del Año........... . ...
Cabezas del Villar... ... 7,7

862
411
371
558

1.958
566 
888 
562 
486 
453 
713 
643 
569

1.101 
~~ 643 
1658 

924 
578

3.200 
1.234

849
3.200 
2.509 
5.066

266
453
674
691
567 

1.144
895
811
485
464
26.0
496

21.262
257
685
375

21.262
697
504
514 

2.162
257
373
306
241

2.284
462
70'8
548
884

2.7C4
1.251
1.677

508
760
401
4o4
618
830
774
641

1.036
388
515 
628 
431 
993

2.323
2.958 

882 
283 
479 
496 
435 
173 
589

1.653

2.202

3.412

1.501

3.026

3.883

5.283

5.709

5.332

5.840 

, 1.705 

22.279 

22.877

22.438

4.880

3.955

2.749

2.233

2.246

3.981

5.281

1.144

1.693
X.653

X
X
2 1

X

I

X
X
X

X

X

■ X

I I

11

X

X

X

X

x .
X

X

X
l

Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado./

Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.
Cerrado.
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0cerrado
2425

26
27
28 29

50
51

32

33
34

35

36

373839

4041

42

43
44

• 45

46

47
48

48

Cande leda... r.¿ ... .............Cardeñosa......................... ...

Casavieja... ... ^  ^  r.í ...
Casillas.«* 7m m» tía •••
Cebreros..................  ... 7.. ...Cepeda de la Mora...................

Crespos... ... ... ^  77. ...
Chamartín... 7,. 777 777 7..

Diego Alvaro ... ... 777 r.¿ ... 7..

Plores de Avila... 777 777 777 7..' 
Fontiveros... -..7 7.-7 7.7 7.7 7.7 ...

Grajos... ... ... 777 ... 77. ... 7.. 7..

Horcajo de las Torres ... ...-Hoyo de los Pinares..................Langa... *......................................

Lanzahita........  ... ..............Madrigal de las Altas Torres (primera plaza).......................
Madrigal de las Altas Torres (segunda plaza)..;..................

Maello... 77; 777 777 777 777 77í 777 7.7

Mingorría..;...- 7.7 7.7 777 777 7.7 7.7

Mir¡ueña..¿ 77? 777 777 ^  7^ 777 7.7

Mombeltrán...- 7.7 777 777 ... ... 7.7 

Muñans... ««• 777 7.7 777 ... 7.»7».

Muñogalindo... 577 777 ,77 7.t 577 777

Candeleda... ... ... ... ... ... 7.7

Alamedilla del Berrocal........... .Narrillos de San Leonardo.......Peñalba de Avila............ ..........Casavieja....................................Gavilanes....................... . ........Mijares.......................................Casillas...................................... .Escarabajosa..............................Navahondilla................... ........Cebreros................. .................. ;Cepeda de la Mora...................Garganta del Villar..................Na va di jos...................................San Martin de la Vega del Alberche......................................Crespos........................ .............Coyado de Contreras...............Viñegra de Moraña..................Chamartín... ..................... .......Gallegos de Altamiros.............Cillán...................... .. .............Narrillos del Rebollar.............Sanchorreja....... ........................Diego Alvaro........................  ...Carpió Medianero......................Pascualcobo................................San Miguel de terrezuela........Flores de Avila..........................Ajo (El)........... ..........................Muñósancho................. .. ...Fontiveros... ............................ .Cantiveros................. . ... ........Cisla.......................................... .Rivilla de Barajas........  .........Grajos....................................... .Manjabálago...................... .. ...Hurtumpascual......................... .Muñico... ................... ... ........Valdecasa.................................. .Horpajada (La).........................Aldeanueva de Santa Cruz.......Encinares... ............................. .•Hoyorredondo........................Santa María de los Caballeros.Avellaneda..................................Horcajo de las Torres........  ...Hoyo dje los Pinares.............Langa........... ............. ... ... ..7Fuente el Sauz... ......... ........Donjimeno.................................Lanzahita ................................ .
Madrigal de las Altas Torres(m itad)...........-........... . ........Berciet de Zapardiel ........  ...
Madrigal de las Altas Torres(mitad)... ... .........................Blasconuño de Matacabras ... Moraleja de MatacabrasMaello... .............  ... ;............AldeaVieJa... ........ .....................Blascoelos.......* ... .................. .•Medinilla............ . .................. .Gilbuena.....................................Junciana... .................... . . ........Mingorría.......,• .........................Pozanco....................... .............San Esteban de los Patos... ...Tobaños... .................................Mirueña................................. ...Gallegos de Sobrinos.................San García de Ingelmos........Solana de Ricalmar..................Mombeltrán..............................Cuevas del Valle...'................. „<Muñána... ... ........................... . ’Balbarda... ............. , ..; ...Blacha........................ ..Mufiotello........................... . ...Torre (La)......................Mufiogalindo........... ................. .Mufiochas........%...................Mufiopepe... ........... ' .............*Padiernos... ..................* ...Santa María del Arroyo ...

6.8661.202337240 3072.8501.4251.6801.5035458634.402456241 259
771 1.060 603 313 318 661 446 434 391 1.440 472 477 1.019 1.095 284 ' 554 1.579 527 446 355 724 389 568 634 384 2.135 575 357 571 858 423 1.553 2.862 796 429 211 1.511

1.898 606 ;
1.898 159 284. 1.391 530 559 1.295 678 555 1.224 266 236 869 835 596 710 816 2.257 1.115 1.106 731 266 ' 598 403 752 187 180 601 248

6.866

2.186
5.955
2.9114.402

1.726

1.976

2.250

1.933 / 

2.905

2.699

4.9391.5532.862
1.4361.511

2.504

2.341 
2.480 

. 2.528

2.595

• 3.957 
3.372

2.9Q4

1.958

2]
21
II

X
21

' I

X

21

0

TII1
2!

21'
V

22
l
l

a

a
•a

a

. 1  *

Abierto,

Cerrado.

Cerrado.
Cerrado.Abierto.

Cerrado.
Abierto.

Cerrado.
Abierto.
Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.Abierto.Cerrado.
Abierto.Cerrado.

Cerrado.

Cerrada
Abierto.
Cerrado.

Abierto.

Abierto.
Cerrado.

Cerrado.

Abierto.



B. O. del E . -  Núm. 249 6 septiembre  1953   5385

Número
de

orden
Capitalidad Municipios Habitantes Tota! I. M. V. Abierto

0
cerrado

50 

51

52

53 •

54

55
56

57

58

59

60

61

62

63
64

65
66
67

68

69

70

71

72

73

74

75

76
77

Muñogrande.., ... -,.-7 7.. ... 7..

Narros del Castillo. . 7 7,. r.. 777

Nava de Arévalo... ..7 ,t . ..7 7̂ 7 

Navalmoral de la Sierra..........

Navalonguilla...- 7„ 77. r.; 777

Navalperal de Pinares. . 7 r.7 77; 
Navalperal de Tormes... .......

Navarredonda de la Sierra

Navarrevlsca..7 7 ^ 7 7 7  r.r 777 rr;

Navas del Marqués/(Las) . . 7 777 

\

Palacios de Goda.¿7 m 777 777 tt; 

Papatrlgo.,7 ... ... ... ...

Pedro Bernardo..7 777 777 7.-7 777 
Piedrahita..................... . ... ...

Pledralaves..; ..7 777 777 777 777 777
Poyales del Hoyo.....................
Rasueros........................ . ... ...*

San Bartolomé de Pinares 777

San Esteban del Valle..7 777 7.7

San Juan de la Encinilla.77 777

Sanchidrián.,7 777 7.7 rr? 777 777 777 

Santamaría del Berrocal ..7 7.7

Santo Tomé de Zabarcos..v 777

Solana de Béjar.,; r¡7 tíí 77; ir?

Solosaíicho.;, 777 7H 777 777 777 7.7

SotilIq.de la Adrada, .7 777 777 tt; 
Tiemblo (Él)...........77? ........

MuñograndeParral (E L ) ...............  ... ................
Sígeres..................................................
Vita...................... . ........................
Narros del Castillo........................
Gimialcén................................... . ...
Salvadiós... . : ...................................
Nava* de Arévalo.............................
San Vicente de Arévalo............
Navalmoral de la Sierra..........•
Navalacruz......................................../
Navarredondilla............... . ......... .•
Navaquesera.................................... *
San Juan del Molinillo......... ...
Navalonguilla..................... 1 ..........
Nava del Barco................. ... ...
Navatejares.........  .......................... .
Tor mellas........................................ .
Navalperal'de Pinares... ... ...
Navalperal de Tormes............... .
Herguijuela (La)................  ... ...
Navacepeda de Tormes............. ./
San- Bartolomé de Tormes.........
Zapardiel de la Ribera................
Navarredonda de la Sierra ...
Hpyos del Collado... ....................
Hoyos del Espino... . . ! ...............
Hoyos d3 Miguel Muños............. .
San Martín del Pimpollar........
Navarre visca.................................... .
Hoyocasero.................................
Nayalosa................................
Navatalgordo....................................
Serranillos...' ..................... .
Navas del Marqués (Las)... .. ;
Pegtierinos.............................  ,
Niharra... .....................
Mironcillo.......... . . . .
Salobral................
Serrada (La)..............................
Sotalbo............. .. ...
Pálacios de Goda...........................
Don vidas.........- ... .......
Pápatrigo... ........  ... . .
Cabicuela............................... .
Muñomer del Peco..............  ...
Narros de Saldueña .......... .
Pedro Bernardo..........
Piedrahita....................
Santiago del Cbllado.....................
Aldehuela... ........................
San Miguel de Corneja... ,!•
PiedraLaves............................
Poyales del Hoyo..............
Rasueros.........................
Cebolla de Trabanco.....................
Mamblás...........................  ..........
San Bartolomé de Pinares.!.*\\*
Herraddn de Pinares.........
Santa Cruz de Pinares...............
San Esteban del Valle... 7.. . 
Santa Cruz del Valle... ...
Villarejo del Valle...... . ... ‘. ‘.V
San Juan de la Encínilla ... ...
Adornos.........................
Rídcabado... .......... ... ♦
Sandhidrián........... . . .
Bláscosancho........ . ...
Sarita María del Berrocal
Mirón (El).......................... * ".
San Bartolomé de Corneja . .¿
Villar de Corneja... .........  ...
Santo Tomé de'Zabarcos
Brabos....................... .......  \\\
Grandes y San Martín.’.*. ... .!! 
San Pedro del Arroyo.., ...
Solana de Béjar................ ... .
Gil García... ................  ...
Puerto Castilla.........
Santa Lucía de la Sierra... ...
Tremedal (El)........... ..
Umbrías......................  ... . .
Zárza (La)........................... . ...
Solosancho.....................  .
Hija de D.ios (La)... . . . . . .  . .
Mengamufioz....................... —  ....
Narros del Puerto... ... ... V.j 
Sotillo de la Adrada... 7.7 *..♦ 7.7 
Tiemblo (El).,. ... ^  1fi

438
326
220
336
859

.484
447

1.620
441

1.711 
1.285 
1.080

229 
1.156 
1.698 

652 
593 
499 

1.392 
679 , 
381 
719 
312 
729 

1.079 
180 
649 
219 
649 

1.101 
1.105 
1.149 
2.022 
1.381 
4.004 

915 
383 
486 
225 
318 
778 

1.083 
189 
716 
294 
199
442 

3.332 
3.198

882
937
515

2.341
1.720
l.'OlO

136
687.

1.576
1.012

745
2.172
1.091

945
552
521
464

1.155
563

1.711 
832 
367 
338 
369 
336 
259 
629 
809 
267 
865 
376 
227 
941 
473

2.221
422
194
393

3.317
4.213

1.230

1.790

2.061

5.461

2.837
1.395

2.820

2.776

6.818

4.919

2.190

1.272

1651
3.332

5.532
2.341
1.720

1.833

3.333 

4.208

1.538

1.718

3.248

1.588

3.958

3.230 
3.317 
4.212

X

t

* X

s
1
1

%

l

1

■jí

X

*

X
X

1
1
1

X

1

X

X

X

I

9r
A
• V .  „
X

X
l

li

Cerra do.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado,
Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.
Cerrado*

Abierto.
Cerra/io.
Cerrado;

Abierto.

Abierto,

Cerrado,

Abierto,

Abierto,

Abierto.

Abierto,

Abierto,

Cerrado,
Cerrado,
Cerrado,
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Abierto

o
cerrado

78

79

80

81

Velayos... ... ... .........  ... . .......

Villanueva del Campillo... ... 

Vlllanueva de Gómez,,, ... ...

Villatoro... v** iví ... ... t?; n.

, Velayos............. . ......................... „•
Santo Domingo de las Posadas,
Vega de Santa María ...............

, Villanueva del Campillo .........
Tortoles........  ... ... ....... ............
Vadillo de la Sierra..............  ...
Villanueva de G óm ez.................
Bohodón (El)................................
Hemansancho..............  ............. . ;
San Pascual.........  .., ... .........
Tiñosillos.....................  ................
Villatoro.................... ................ ,¡
Amavida........ •.............. ................
Poveda..................... ........................
Pradosegar.,, .». ..........................

822
427
376

1.029 
615 .

1.063 
678 
515 
467 
247 
594 1 
737 
559 
266 
571

1.625

2.707

2.497

2.133

*

3]

3)

I

- . .1 " ~*1

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Forman los partidos veterinarios cía-, 
siíicados un total de 81, de los cuales 41 
son abierto y 40 cerrados, con un total 
de 81 Inspectores municipales Veterina
rios.

El titular cuyo partido mancomunado 
se divida por la presente clasificación 
constituyendo partidos independientes de- 
berá optar por uno de ellos en. el plazo 
máximo de quince dias, mediante instan
cia dirigida a la Dirección General de Ga
nadería. Tránscurrldó dicho plazo sin ha
cerlo. se entenderá que opta por el par
tido que corresponda a su residencia.

Cuando por la oresente clasificación 
surjan nuevos partidos por el reajuste de 
varios limítrofes las nuevas titulares que 
se p:oduzcan podrán ser optadas por los 
titulares de los partidos primitivos, v ten
drán derecho preferente según su anti
güedad en el Escalafón del Cuerpo, so
licitándolo en la forma y tiempo seña
lados anteriormente.

En los partidos mancomunados con dos 
titulares de la anterior clasificación, y 
que por la presente se hayan dividido en 
dos independientes, el titular más antiguo

quedará en el partido correspondiente a - 
la capitalidad primitiva, a no ser que op
te por el nuevo en la forma y tiempo se
ñalados anteriormente

Todos los partidos modificados por se
gregación de municipios seguirán abonan
do a su titular los mismos sueldos que dis
frutaban en la anterior clasificación. La 
distribución de ios referidos derechos se 
realizará mediante el correspondiente pro
rrateo en función del número de habitan
tes v del censo pecuario.

Todos los partidos cerrados de la ao- 
tual clasificación que sean afectados por 
algún recurso se considerarán abiertos
dpsdp pi rnomonfr» rjp orPSAntarMón de
aquél para la mayor defensa de la gana
dería.

Se autoriza a la Dirección General de 
Ganadería para resolver los casos no in
cluidos en los apartados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor a 
partir de la publicación. de la misma en 
el BOT.ETTN OFTOT AI DET ESTADO

Madrid, 16 de julio de 1953.—El Director 
general Cnstino García Alfonso.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que
be lia de celebrar en Madrid el día 15 de 

septiembre de 1953
’ &á de constar de cinco series de 50.000 

billetes cada una, al precio de 150 pe
setas el billete, divididos en décimos a 
15 pesetas distribuyéndose 5.181.750 pe
setas en 7.2Ó0 premios para cada serie, 
de la manera siguiente:

Preoúos
do

cada serie Pesetas

1 de  ........     600.000
1 <ie  ................................  * 300.000
1 de ............................  150.000
8 de 7.500  .......    60.000

fl .388 de 1.500 ...........   2,082.000
409 de 1.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
Vil timas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
-premio primero ...... •......   748.500

99 ; i p r o x  imacionés de 1.500 
i>esetas cada una, para los 
90 números restantes de la 
centena del premio primero 148.500 

99 ídem de 1.500 id. id., para 
ios 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ................    148.500

99 ídem de 1.600 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero .............   148.500

2 ídem de 10.000 pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero .................... . 20.000

2 ídem de 8.000 id id., para 
los del premio segundo ... 16.000

2 ídem de 4.950 id Id., para ___
Um del premio terceto 8.900

Premios
de .

cada serie ' Pesetas
• , - j r . ■ ..--a

4.999 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 

‘ igual a la del que obtenga 
el premio primero  ......... 749.850

7 200 5.181.750

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean

Iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete: 
entendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores que 
si saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 50.000, y si éste fuese el 
agraciado, ei billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el‘ 1 al 24 y desde el 
26 al 1100 y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan
tes.—Tendrán derecho al premio de 1.500 
pesetas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a 
las del que obtenga el premio primero.—» 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, como ya queda expuesto, 
todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio pri
mero. El .sorteo se efectuará én el local des
tinado al efecto, cón las solemnidades pres
critas por la Instrucción del Ramo.—En lá 
propia fortna se hará después un sorteo es
pecial, para adjudicar cinco premios de 250 
pesetas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
de M adrid— Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sórteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones de los 
sorteos.— Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listas de 
loa números que obtengan premio, único 
docum ento por el que se efectuarán ios pa
gos, según lo prevenido en el artículo 12 de 
la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los pre
mios y reintegros se pagarán por las Ad
ministraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 26 de enero de 1953.—̂ E1 Director 
general* Fem ando Roldán»

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha, 5-9-1953.

O. P. N. núm. 5.325, expedido en 10-5-1949
C A L Z A D O S  C I M A 1, S .  A*

Fábrica de calzado.—Son Camilos, 33. Palma de Mallorca (Baleares?
Capacidad 

anual de pro* 
?i.- ducción
'•* Pares

P roductos que fabrica r  ‘

Calzados de caballero y agries,,, jr , ttí tt? m  ir , jr . ir*  ím t ¡* tt: t z  75.000
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